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SUMARIO 

Se aprueba el ad .. de la sesión anterior.-Cuenta.-El 
sellOr ~rontt ,Ion Enriquo pide al señor Blanco (Minis
tro de Relaciones JiJxtcriores) que ordeno la publicación 
en el Dinrio Ojici'il de unas notas cambiadas entre el 
señor Millistt'O de Estados Uniclos y la C"neillería chile. 
na, nobs (lUe los diarios hall dado á la publieicLtd. Con
testa el seuOl' Ministro que se ordenará hL publicación; 
se da por t'orminado el incidcnte.- Oontill\la y 'lueda 
pendiente la discusión dol proyecto sobre licencias ele los 
empleados públicos. 

DOCUMENTOS 

Ofkio ,Id Sona,l" con el (1"0 remite un proyecto sobre 
cOlw'si,'m de pel'mi"o ¡\ Jos señores 'l'. O. 'YhiteJegg Harold 
y Luis Verg¡,ra y Vergill'<1 p,tra COllstl'uir un ferrocarril 
entre el Cantón de: Ihum y el puerto de Iéluiqllf. 

Id. del iel. non el que remite un proyecto sobre c011oo,ion 
ele permiso ,í don Carlos Swinburll, representante de b 
Oompaüía de S,tlitre., y 1'el'l'Ocarril de Antofag'l.st:t, p'Lm 
constnlÍr un ram,,¡ de ferrocarril que partiendo elel quiló
metro treinta y cineo de la líne" qua so extiende de Aglla 
Santa tÍ Oaleta Blwna, llegue al Cantón de Hultra· 

Id. de la COlllisí,>I1 de l'ecrg-anización de servicios públi· 
cos con el que remité un p¡'oyecto sobre reorg:l.nLlaci6n de 
los ralllOS de corre08 V tel~gra,fQs. 

Acta elo la Comisié'11 de I~(luelloión y BeneficencÍCL de la 
cual consta que ha nombrado presidente tí don Jasó Anta· 
nio Solar Vergara. 

110ción de los soltaros Donoso Vergua y Tooo1'nal don 
Juan Enrique sobre concesión al teniente ele Ejército don 
Alberto Phillips lIuneous de los beneficios que acuerda á 
los inválidos absolutos la ley de 2 de Febrero de 1892. 

Se levó !/ rué aprobada el acta sigl¿iente: 
"Sesión 12."ordínaria en 1 de Julio ele 1893.-Presiden· 

cia dol seüor AHegui R.- Se abrió tÍ las 3 ha. 15 ms. P. liI., 
Y asistierou los sellares: 

Baunen, Pedro 
Barros lilétlllez, Luis 
Besa, C,ulos 
Buuster, J, Onafre 
Bnnster, M:tnud 
Campo, ~Iáxill1o (.Id) 
Concha S., C"rlos 
Correa S., J UlLll de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B080aí1l, J oaqu'n 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, gdu),ri'lo 
Gazi túa 13" A1mhó1111 
Gonzúle2 E., Al bertu 
GOllZúlez E., Nicolás 
lrarráza val, Carlos 
Jordán, Luis 

Mac-Clnre, Edu:trtlo 
Mathieu, Beltrán 
Mattc, Eduardo 
Montt, Enrique 
Oohagavía, Silvestre 
08sa, liIacario 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco do P. 
Reyes, Nolasco 
mchard F., Enrique 
Risopatrón, Oarlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero n., Tomús 
Rozas, gamón Ricardo 
Silva Vcrgara, J. Antonio 
Silva Wittaker, A. 
Tocornal, Juan E. 

Trum1uJl, Ricardo L. 
U rrntia gozas, Carlos 
Urrutia Rozos, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Videht, Edullonlo 

Y los seltores Ministros del 
Illt~rior, de Justicia é Ins· 
tl'llcciónP'lblica, de Guerra 
y Marina y de Hacienda y 
el Prosecretario. 

Se leyó y fué aprobada el a~ta de la sesión ante· 
rior. 

Se lió cuenta: 
1.0 De tres of¡cios del Sen:í1lo: 
En el primero comunica que ha tenido á bien ele

gir para su Presidente al SCÜOl' clan Agustín E,lwards 
y para Vicepresidente al BCUOl' don Pellro Lueio Cua
dra. 

Se malllló con te,tar y 'He h i nI'. 
Con el negundo l'clllik un proycdo quo croa un 

jUZ,::jflllo Jo lotras en d Tr'rritllrio de Magallallos con 
asieut.o en PUUt.il Al\'UaS y dC'[Jellllif'ute ele la Corte 
lle Apelaciones dü Valp~1l'aí,(). 

Pasó á Lt Comisión do Gobierno. 
Con el tercero remite tam bión un proyecto que 

concedo un suplemento de un millón de pesos al ítem 
1 de la partida 33 del presllpuesto del Ministerio de 
Marina para la construeción (lel Dique de Taleahuano. 

Pa~ó á la Comisión ele Guerra y J\Iarina. 
2.° De cineo solicitmles particulares: 
Una del subteniente retirallo temporalmente, don 

Gumceindo Rivem, en que pi¡lll se le acuerden los 
benefieios que dil el artículo 3.° de la ley general de 
sueldos. 

Ot,ra ue doña Mercedes y doña Laurentina Loyola 
en la que piden aumento de la pensión de montepío 
que ahoran disfrutan. 

Otra de algunos empleados de instrucción primaria, 
en que piden aumento de sneldo. 

Otra de doña Elena ::\I. :'Irien vielJe Uriarte en qUtl 

pide pensión de gmcia. 
y la última do doña Clarisa Espinosa, v. de Barrios, 

en la quc pido se le devuelvan varios documentos 
acompañados á otra que presentó á esta Cámara y 
que está archivada. 

Pasaron, las ,los primems á la Comisión de Guerra 
y :\Iarina, lrts dos siguientes á la Comisión (le Edu
cación y 136llefiecneia, y, l'\'specto de la última, se 
mandó hacer la de;'olución en la forma acostumbrada. 

Dentro ele la orden del elia se eximió de Comisi6n 
y se puso en disensión general y particular á la vez 
el proyecto ,lel Sonaja que autoriza al Presidente de 
la República para pagar á la Compañía Sud-Ameri-
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cana de Vapores la suma de seScllta y seis mil seis
cientos sesenta y seis pesos sesellta y seis centavos 
($ 66,666.66) que le corresponlle por el tiempo trans
currido entre el 5 ele :t-Toviembre de 1890 y el ].0 de 
Enero de 1891, y entre elLo de SE'ptiembre de 1891 
y el 5 de Noviembre del miwlO Jño; y después de 
algunas ligeras explicaci'Jlles del Eeñor illontt (l\Iinis 
tro del Interior), se Ji6 por aprolwlo en 11)8 mismos 
términos acordadrJs por el Honoral¡Jc S"na¡lo. 

Dice así: 

«Artículo único.-Sc auto: iza al Pi'cf<i,lcnlo Jo j¡¡ 
Republica pam que, en cUlllplirnionb del auto cl~l 
jUez de Comercio Jo 23 tle .Junio !)f()xi!tlo p"5a,10, 
aprobado por sentencia de h Excml. G)I'tc Suprema 
de 30 de Septiembre último, !li'oc,lIL, á ragar á la 
Compañia Sud-Americana de Vape,ré' la sum~ de 
sesenta y seis mil seiscientos scs.'uta y seis pesos 
sesenta y seis centavos ($ 6:3,666.6G) que le corres 
ponde por el tiempo transcul'ri,lo entre el 5 de 
Noviembre de 1890 y ell.o de Enero ele 1891, y 
entre el LO ele Septicmb;e de 1891 ¡lasta el 5 de 
Noviembre del mismo año de la subvenci6n anual 
que le asignan las leyes de 29 de Diciembre de 1883 
y 1.0 de Febrero de 1838.» 

A indicaci6n del señor Vial (\íinistro de Hacien
da) se eximió de Comisi6n y se puso en discusi6n 
general y particular ti b vez el proyecto ele! Senado 
que concede un suplemento de (!Íento "cinte mil 
pesos á la partida 37 del presupuesto de Haciewh, 
y fué aprobado ~in modificación. 

Dice así: 

«Artículo único.-ComéJ0se un suplemento ,le 
ciento veinte mil pesos ($ 120,000) á la partida 37 
del presupuesto de lhcientla, con el fin de atenuer 
á los gastos que demanda el servicio de la Delega
ción Fiscal de balitreras.» 

Se pasó á tratar en particular del proyecto formu 
lado por la Comisi6n de reorganización de los ser
vicios pllblicos, que ref'Jrma h ley de 10 de Sep 
tiembre ele 1859 eobre lieencias. 

Puesto en discusión el nrtícnlo 1.0 fué aprobado 
sin debate y por asentimiento tácito. 

El artículo 2.° qued6 para segunda disensión des
pués de un debate en que tomaron parte los señores 
]\Iontt don Enrique, González Erl'ázuriz don Alberto 
y Risopatr6n. 

El artículo 3.° quedó también para srgnncla dis
cusi6n á petici6n del señor Robinet. 

El artículo 4.° fué aprobado sin debate y por ¡:sen
timiento tácito. 

El artículo 5.° fuó aprobado por asentimiento 
tácito después de un debate en qne tomaron parte 
los señores l\Iontt don Enrique y González Errázuriz 
den Alberto. 

El artículo 6.° qued6 para segunda dis0usi6n á 
petici6n del señor Dlaz Bt'soain. 

El artículo 7.° fué aproba'10 por asentimiento 
tácito. 

Ei señor Rouiuet propuso '111C se intercalara, dos 
pués del anterior y con el11l1nlCro 8, el signionte: 

«Articulo ... Los emplca,los que en un año hubie
sen faltado á sus oficinas durante quince días con-

tinuaelos, sin causa bien justificada, no tendrán 
derecho á guz:ll" de la licencia á que se refiere el 
articulo 5.° 

El artículo ql1ed6 para srgulllh di"cl1sión á peti
ción del feñor Monlt don Enri'111c. 

El articulo 3.° quedó p:1l'a segunda disr;usión á 
petici6n elel sUlor Díaz DesollÍn. 

El artlcnlo a.o quedó también p:na scgnnda dis. 
cnsión á prtició¡; del señor HieLard. 

Se puso en tlis,~nsitÍll general el pr0yedo del señor 
SanLelices soure forma de patio (le la contribución 
de llRhJrcs en los cRp:tales ncc1l3Ullllos, y después de 
un ligero tlebate CJlw.jó flplazaib la tliocusitÍn elel pro
yecto basLr la sc',i<ín sig-llÍell ti'. 

S" levantó la sesión á las 5 P. ;\1. 
Se di/¡ cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios tld SenaJo: 
a) Santiag:\, 5 tIe Jltlio de 1893.-Con motivo 

de la solicitud, informe y demás antecedentes que 
tengo el honor de pasar á manos ,le V. K, el Senado 
ha da:lo su aprobaci6n al siguiente 

PllOYECTO DE I,EY; 

Art. l." ConcédesJ á los sei:ores T. D. \\'hitelegg, 
Haro!d y I,uiB Vergara y Vergam pCl'll1i,':o para cons
truir un ferrocarril á vapor de la misma trocha de 
los ferrocarriles salitreros (cuatro pies ocho y media 
pnlg:lClas) entre el Cantan tle Ruara y el lmerto de 
Iqllill\lC en la provincia do Tarapad. 

Art. 2. 0 Concédesc igualmente el uso ele los terreo 
nos fiscales y ll1unici pales lHc8sal'ios para la cons
trl\c~ión de IR linea y sus eslaciones. 

Art.. 3.o Lns plan(\s de la obra serán sometidos á 
la aprobación tld Presidente de la ltepública en el 
término lb seis meses, contado de la promulgaci6n 
de la presente ley; los trabajos de la constlllcci6n de 
la linea se comenzarim en el término d," noventa 
dlas, contados desde la aprobaci6n de los planos; y 
la linea estará concluida y entregada nI servicio 
público en el término de doce meses desde la misma 
aprobaci6n (le los planos. 

Art. 4.° Dentro del t6rmino de tres mes~s los con
cesionflrios otorgarán una garantía tle cient:) cincuen
ta mil pesos á satidaceión del Director elel Tesoro 
para respon(le1' á las ()bligaciones qne les impone el 
artículo anterior, y si no la otorg:nen, cauucará la 
concesión. 

Estos cienio cincuenta mil pesos se adjudicarán al 
Fisco si los concesionarios no cumplieren cualquiera 
de dichas obligaciones. 

Art. 5.° LetS tarifas de fletes y pasajeros serán 
someti,las anualmente á la aprobaci6n del Presidente 
de la RQplÍulica, quien tendrá la facultad de inspec
cionar la contabilidad de la Empresa. 

Art. G. ° L'ls concP~ionarios estarán obligados á 
vender al Esta(lo la línea v su material cuando se les 
CXijil, previo aviso (pIe tl~berá dárselos con un año 
de anticipacitÍn. 

Dos pr¡ibs nnlllbl':l·lo~, nno por el Presidente ele 
la Rl'pübliea y el otro pOI' los concesionarios, fijarán 
el "a[ur de h línea y de su lllntciial, sin tomar en 
cuenta su valor comercial, y la tasación así efectuada, 
lllás un tl:ez por ciento, será el prccio ele adquisici6n 
Cj\l0 ]llgará el Estado, 
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En caso ,-le desacuerdo, será éste resuelto por un 
tercero que nombrará la Corte de Apelaciones, en 
cuyo distrito jurisdicciullal estuviere ubica,la la linea. 

Dios guarde it V. E. -AGGSTÍ:\ EDw_ums.-F. 
Cm'callo Ellzalde, Secretario. 

b) Santiago, 5 de Julio Je 1893.-Con motivo de 
la s'llicitlhJ, informe y demás antecedentes que tengo 
el honor de pasar á manrs de V. E., el Senado ha dado 
su aprobacilíll al siguiente: 

rROYlíCTO DE LEY: 

Art. 1.0 COllcdese á don Cc¡dos Swinburn, repre
sentante de 1,1. Compañia de Salitres y Ferrocarriles 
de Agua Santa, permiso para construir un rannl de 
ferrocarril que, partiendo del kilómetro treinta y cin
co de la línea que se extiende de Agua Santa á Ca
leta Buena, llegue al can tón salitrero tle I-Iuara. 

Art. 2.° COllcldesc ir;nalmente el uso de los terre
nos fis~ales ne:,>sl1'ios p:tr.l la constrllcció::l do la 
línea, sus C'cla:i'1lj(>8 y e,litieios a1l8X<lS. 

Art. 3.° Se de~Llran de utilidcltl pública 103 terreo 
nos particulMes y municipales nocesario~ para la 
construcción de la línea y sus estaeione8. 

Art. 4.° L1S p!an'Js de la obra serán s0metiJos á 
la apr0bación del Presidente de la República dentro 
del término ,le seis meses; los trabajos de construc· 
ción de la línea se comenzarán en el término de no
venta ellas desde la aprobación. de los planos; y la 
línea estará concL!lda y entregada al servicio público 
en el término de un año, contado desde la misma 
aprobación do los planos. 

Art. 5. 0 D,mtro del tél'll1ino de tres meses, el con
cesionario otorg(H,í ulla g:nantÚ1 !le eincuenta n;il 
pesos á satisfclcción del Dircc'or uel Tesoro para res
ponder á las obligaciones que lfJ in;pone el artículo 
antericr, y si no Ll otorgare cad ucará la concesión. 

Estos cinCllcnta mil pesos se adju,Jicarán al Fisco 
si el concesionario no cumpliese cuallluiera de dir.has 
obligaciones. 

Art. 6.° L'l.s tarifas de flete~ y pasajeros desde el 
puerto de Caleta BLlena hasta el término de la linea 
serán sometid.ls anualmente á la aprobación del Pro
sidente de la R"lYública, quien tendrá, para este efec
to, la facultad de inspeccionar la contabilidad de la 
empresa. 

Art. 7.° El concesionario e"tará obligado á vcn<ler 
al' Estado la Unea y SLl material cuando se lo exija, 
pr~vio aviso que uóberá ,litrsele con un año de anti
cipación. 

Dos peritos nombrados, uno por el Presidente de 
la República y el otro por el concesionario, fijarán el 
el valor de la línea y su materi~l, sin tomar en cuen 
ta su valor comercid, y la tasación así efectuada, mas 
un diez por ciento, será el precio de adquisición que 
pagará el Estado. 

En caso de .lesaeuertlo, será éste resucIto por un 
tercero que nombrnrá la Corte de Apelaciones, en 
cuyo distrito jurisdiccional estuviere ubicada la 
línea. 

Dios gllarde á V. E.-AGUSTIN EDWARDS.-F. Car
vallo lClizalde, Secletario.» 

2.° Del siguiente oficio de la Comisión reorganíza
§"ra de los servicios públicos: 

«Santiago,4 de Julio de 1893.-Remito á V. E. 
un proyecto acordado por la Comisión reorganizadora 
de ios servicios públicos, con el oiJjeto de rcorgmizar 
los ramos de correos y telégrafus del Estado, bajo la 
b:lsG de s:)!ncterl'ls {; una sola Dirección. 

Dios guarde á V. E.-P. L. CUADIu .. -lI. Pérez 
de An~e, Secretario}) 

El proyecto á que se refiere el oficio anterior es el 
siguiente: 

«Honorable Cámara:) 

Vuestra Comisión de reorganización de los servi
cios públicos ha hecho un prolijo estUllio de la ac
tual organización del servicio de correos y de los te
légrafos del Eltado, y después de haber hecho formar 
mapas especiales y cuadros detallados de todas las 
oficinas telegráficas, de las de estafetas, del movi
miento de cada una ele éstas, como también:de lo que 
actualmente SD paga á cada estafetero,1 ha llegado al 
convellcimiento de que hay conveniencias de econo· 
mía y buen servicio en unir estos dos ramos en una 
sola administración. 

Cfm la unión de los dos ramos se gana en econo
mía; porque una sola dirección general de correos y 
telégrafos podrá ser atendida con un menor gasto 
anual de no menos de 15,000 pesos que lo que se 
gasta en las dos direcciones actuales. 

Hay muchas localidades donde existe un emplea
do para el correo y otro para el telégrafo. Ambos 
servicios se pueden atenuer con un solo empleado 
mejor dotado que cada uno de los actuales. 

Otras localidades hay donde actualmente existen 
tres cm pleados para correo y telégrafo. 

Unidos los dos ramos, el servicio podrá ser bien 
atendido con dos empleados mejor pagados que los 
tres actuales. 

Esta economía, según el cuadro acompañado á 
este proyecto, puede alcanzar próximamente á 30,000 
pesos. 

Hay todavía otro capitulo en el cual se puede 
efectuar una importante reducción de gastos, y es el 
que consulta en el presupuesto 20,000 pe~os para el 
pago de estafeteros. Este gasto anual puede quedar 
reducido á menos de la mitad, porque son mucha;, 
las estafetas que pasarán á ser desempeñadas por los 
telegrafistas. 

La unión de estos dos ramos puede, pues, efec
tuarse con una economía de no menos de 40,000 pe
sos anuales solo en 10 poco á que hemos hecho refe
rencia; pero quedan todavía muchos otros puntos en 
los cuales se pueden efectuar economías de consiue
raci6n, y en cuyos pormenores no entramos, porque 
el proyecto que presentamos comprende sólo las bao 
ses fundamentales de la reorganizaci6n, y encarga al 
Gobierno y al Consejo Directivo todo 10 relativo á la 
dotación de empleados subalternos. 

Es fácil darse cuenta de las economías de detalle 
á que dará lugar la reorganización de la planta ge' 
nentI. 

Así en un proyecto presentauo por el Ejflcuti va 
se consultan 9,000 pesos para tres visitadores de 
correos. Como el telégrafo tiene actualmente diez 
subinspectores que podrían serlo á la vez de correos 
y telégrafos, parece posible la supresión de los visi· 
tadores especiales de correos. 
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Podrán también suprimirse algunos empleados en 
las localidades donde hay varios para cada uno de 
estos ramos. 

ASÍ, en Cmicó hay cuatro ele telégraf'Js y tres d,ó 
correes. 

Unidos ambos servicios, es probable que se pUB 
dan atender ~ólo con eineo empleados. 

E~to es aparte de lo que puede ahorrarse por 
arriendo de casa. 

Tomamlo todo esto en consideración, pUGdese 
esperar una economía anual de no !llenos de 70,000 
pesos. 

En cuanto á las mejoras que proporcionará la 
reorganización en el servicio de estos ramos, especial. 
mente e"1 el ele telégrafos, basta considerar que las 
oficinas sueltas, dotadas en su mayor parte de un 
solo empleado, quedarán bajo la vigilancia inmediata 
de los administradores departamentales y ele los prin· 
cipales de las capitales de provincia. 

Otra razón más para esperar fnndadamente un 
mejor servicio es la de que la unión de los dos ra
mos va á <lar lugar á la snpresión de no pocos em
pleados y á la vez al aumento de sueldos de los sub
sistentes. 

Así, en Caracoles hay un telegrafista con 1,200 
pesos y un administrador de correos con 1,200 pe
sos. Fácilmente se concibe que ambos servicios los 
podrá efectuar un solo empleado con 1,500, más 6 
menos. 

La reorganización proyectada mejora la condici6n 
de los empleados, no sólo sin imponer un nuevo 
gravamen al Estado, sino efectu'lndo economías que, 
como ya hemos ¿!icho, pueden alcanzar á 70,000 pe
sos anuales. . 

Otro mejoramiento de considerable importancia es 
el de abrirles ulla carrera á los empleados de telogrdos, 
sin mas espectativas en la actualitlml que la tle llegar 
á subinspectores, cuyo número es sr lo ele diez y su 
sueldo medio de 1,800 pesos anuales; mientras que 
la reorganización les abre á los telegrafistas un ancho 
eampo de ascensos en el correo, dotado con numero· 
sas administraciones de importancia y muchas agen· 
cias con sueldos superiores al de los telegrafistas. 

El resumen de las ventajas consultadas en nuestro 
proyecto de reorganÍJmci6n del ser vicio de correos y 
telégrafos es el siguiente: 

1. o Mejoramiento del servicio de correos con el 
auxilio que le pueden prestar los elementoR del telé 
grafo. 

2.° Mejoramiento del servicio de telégrafos me 
diante la vigilancia de los administraclores. 

3.° Econoll1~as próximamente dB 70,000 pesos 
anuales en supresión de empleos y disminución de 
arriendos de casas para oficinas. 

4.° Aumento de sueldo á IOl empleados, sin ma· 
yor gravamen para el Estado. 

5.° Mejora de la condici6n de los empleados de 
telégrafos, ampliándoles considerablemente el campo 
de ascensos con el ramo de correos, 

Dadas á conocer estas ventajas, pasamos ahora á 
manifestar cuáles son las bases de la reorganización 
que proponernos. 

Descansan las bases fundamentales de nuestro 
proyeclo en los siguientes fUllcionarios: 

Un Director General de Correos y Telégrafos; un 

Consejo compuesto del Director General y de cuatro 
consejeros, nombrados estos últimos, dos por la Cá. 
Illara de Diputarbs y d03 por el Senado; un ingeniero, 
jef" de la Sección ue Telégrafos; un jefe de la Sec
ción de Correos; un a(lrninisLrador principal para 
cada capital de provincia; un administrador para ca
becera de departamento; un agente para calla locali 
dad donde exista ó se establez<.:a el servicio ele co
rreos y teiégrafos. 

Los administradores principales, los dep[¡rtamen
tales y los agentes serán jefes del servicio postal y 
telegráfico en los territorios señalados á sus respecti. 
vas jurisdicciones a,lmillistrativas. 

Estos son los empleados sobre los cuales descan· 
sarán las bases fundamentales de la nueva organiza
ción. 

Los demás que se necesiten para completar toda 
la planta general serán fijados por acuerdo elel Con
sejo, aprobados por el Gobierno. 

Hemos creído que no es obra propia de 11n Con· 
greso ocuparse en crear emple.os y )ijar R\18lJos de 
porteros, bu~onel'Os, ell1paquetaclo~es, valijeros, cela· 
elores, carteros, mozos de oficios, mayordomos de pa· 
tios, cocheros, caballerizos, mensajeros, etc., etc. 

Por otra parte, incorporar en una ley orgánica 
estos empleos y sueldos, por su propia naturaleza 
sujetos á frecuentes modificaciones de ql1'~ no es 
susceptible la ley, es crear una situo,ción difIcil al 
mejoramiento progresivo de los mismos ramos cuyo 
servicio se trata de organizar. 

Puede alcanzarse este mejoramiento sólo estable
ciendo cierta facilidad relativa para que los puestos 
que no son fuw1amputalcs, puedan aUll1rntar Ó dis
minuir seglín l!ls necesidade,o variablos del servicio. 

Obctlecioudo á este mislllo propósiLo no hemos 
fijado un sueltlo inatllOFiblo;\ cada llllruillistl'atlol', 
sino que hemos establecido cuatro categolÍa:, llf\ra las 
administraciones principales y cinco para lec, depar
tarnen tales. 

T3mbion obedece esto á evitar para lo futuro la 
necesidad de acudir al Congreso, con alguna frecuen
cia, pidiendo la reformo, ele lfl ley orgánica en los 
casos que el movimiento progresivo de nuestras pobla
ciones exija modificar los sueldos de las administra· 
ciones. 

Todos conocemos la rapidez con que se van desa
rrollando las nuevas poblaciones del territorio arau· 
cano; y exigiendo, consiguientemente, servicios ad· 
ministrativos más im)'C'rtantes que los instalados 
primitivamente en aquellas localidades. 

Conocemos tambion no pocos casos de pohlaciones 
del norte, cuya decadencia no permite conservar 
servicios públicos tan costosos como los q'Je se ins
talaron en los tiempos de gran actí vidad. 

N o se pueclen estas co~as arreglar oportunamente 
cuando hay que acudir al Congreso pidiéndole la 
reforma de leyes orgánicas, cuyo estudio suele demo· 
rar o~ho ó más años en las tramitaciones le,(islativas. 

Pam que la administración pública corresponJa á 
la actividad que exige el constante desarrollo de los 
divers0s ram,}s de la riqueza nacional, rsindispensable 
que tenga cierta lihertad de acción en arm.onía con 
las necesidades constantemente variables lle los inte· 
réSteS del país. 

Si la organización administrativa de ramo de cierto 
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carácter industrial, como el de correos y telegrafos, 
no consultan estas facilidades, es fuera de toda duda 
que sus servicios dejarán siempre mucho que desear 
en la práctica; y no será raro ver qUB se atribnyan á 
faItas del personal administrativo lo que no es otra 
cosa que defectos orgánicos de la administración, 
producidos por la acción legislativa llevada á deta
lles que no pueden ser bien atendidos por la inflexi
bilidad de la ley; ni acertadamente previstos para el 
porvenir, por más alta que sea la sabiduría del Con· 
greso. 

Fundados en estas (razones hemos basado la 01'· 

ganizaeión de los ramos de eorreos y telégrafos en 
algo semejante á lo que exi~te para los Ferrocarriles 
del Estado, descartando, si, los defectos que ha dado 
á conocer la experiencia y que con esmeradc estudio 
se han evitado en el siguiente -

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 El servicio de correos y telégrafos del 
Estado estará á cargo de una sola administración, que 
se denominará «Dirección General de Correos y Te
légrafos.~, 

Arl;. 2.° Un funcionario con el nombre de direc· 
tor de correos y telégrafos ejercerá la direcci6n de 
los dos ramos, y será nombrado directamente por el 
Presidente de la República. 

Art. 3.° El director de correos y telégrafos, dos 
personas nombradas por el Senado y otras dos por la 
Oámara de Diputados constituyen el consejo de 
eorreos y telégrafos, cuyas facultades son las si· 
guientes: 

l. Proponer al Gobierno la reorganizaci6n de la 
pl[\[\ta de los empleados 'no determinados en esta 
ley. 

II. Formar anualmente el presupuesto adminis· 
trativo de los correos y telégrafos y pedir al Gobier· 
no su aprobación. 

III. Proponer al Gobierno las reformas de las ta
rifas de correos y telégrafos. 

IV. Acordar, con la aprobación del Gobierno, el 
aumento 6 disminución de los sueldos de los emplea· 
dos creados por acuerdo del Consejo, con arreglo 11 los 
fondos concedidos para este objeto por el Congreso. 

V. Acordar, con la aprobaci6n del Gobierno, la 
Ql'Ba'lión, supresión ó cambio de ubicación do oficinas 
de correos 6 telegráficas, y la construcci6n 6 variación 
de nuevas líneas. 

VI. Fijar, con la aprobaci6n del Gobierno, las 
condiciones para la compra de materiales y contratos 
para la conducci6n de valijas, construcción y repara· 
ción de lineas, y en general las condiciones de todos 
los contratos celebradc.s en el ramo de correos y te· 
légrafos. 

VII. Acordar las oondiciones con que deben ven
derse los materiales y útiles excluidos del servicio. 

VIII. Recibir las propuestas pllra adquisición de 
materiales, ejecución de obras, contratos para la con· 
ducci6n de valijas, ó los que tengan cualquier otro 
objeto relativo al ramo de correos y telégrafos, y 
pasarlos al Gobierno con el respectivo informe para 
su resolución. 

Si las propuestas se hubieren presentado en licita· 
ción pública, bastara el acuerdo del Consejo para 
"U acepci6n. 

IX. Pedir al Gobierno la separación de los em
pleados que no cumplan con sus obligaciones. 

X. Acordar que Be pase visita extraordinaria de 
inspección á una 6 más oficinas de correos y telégra
fos ó á las lineas telegráficas. 

XL Acordar que se hagan investigaciones espe
ciales sobre cualquier acto del servicio de correos y 
te] égrafos. 

xn. Acordar la inversión de la cantidad consul· 
tada para imprevistos en el presupuesto administra
ti va de correos y telégrafos. 

VIII. Exigir, en caso necesario, que mensualmen
te se le presente el estado de entradas y gastos de 
los correos y telégra fas y hacerlos publicar en el 
Diario Oficial. 

XIV. Proponer al Gobierno las mejoras que 
estime conveniente en el servicio de corl cas y telé
grafos. 

XV. Aplicar á los empleados multas hasta de 
cien pesos. 

XVI. Proponer al Gobierno los reglamentos 
necesarios para el buen servicio de las di versas seco 
ciones, oficinas ó ramos de correos y telégrafos. 

XVII. Acordar qué empleados deben rendir 
fianza, por qué cantidad y en qué fOfma debe califi
carse la solvencia del fiador y efectuarse la revisión 
anual de las fianzas. 

XVIII. Dictar reglamentos, con la aprobaci6n 
del Gobierno, en que se fijen las obligaciones de los 
empleados y las facultades de los jefes para aplicar 
á sus subalternos multas que no excedan de 25 
pesos. 

Art. 4.° Los consejeros durarán tres años en sus 
funciones, y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Art. 5.° El director de correos y telégmfos ejer. 
cerá la administración de estos dos ramos por medio 
de los empleados siguientes: 

Un ingeniero, jefe de la sección de telégrafos; 
Un jefe de secci6n de correos; 
Un administrador principal en cada capital de 

provincia; 
Un administrador en cada capital de departa

mento; 
Un agente en cada lugar donde exista ó se crée el 

servicio de correos 6 telógrafos del Estado. 
Art. 6. 0 El administrador principal será el jefe de 

todas las oficinas de correos y telégrafos de su res· 
pectiva provincia; el administrador departamental lo 
será de las oficinas de su departamento, y el agente 
lo será del servicio ue correos y telégrafos de su res· 
pectiva localidad, debiendo en ésta funcionar siompre 
en una misma oficina el servicio de correos y telé· 
grafos. 

Art. 7.° Al director general de correos y telégra
fos, á más de las facultades y obligaciones que las 
disposiciones viger.tes le atribuyen á los actuales 
directores de estos dos ramos, le corresponde: 

1. Dirigir la administración de los correos y telé
grafos del Estado, y mantenerla en las mejores con· 
diciones de buen servicio. 

n. Tener la representaci6n judicial y extrajudicial 
del Oonsejo de correos y telégrafos, y tramitar y dar 
cumplimiento á todos sus acuerdos y resoluciones. 

III. Representar en juicio los intereses del correo 
y telégrafos del Estado. 
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IV. Presentar al Consejo el presupuesto adminis· 
trativo de los correos y telégrafos. 

V. Proponer al Consejo los estudios sobre refor
ma de tarifas, convenciones postales para correspon· 
dencias, encomiendas, giros postales, etc., etc. 

VI. Presentar al COll3ejo un cuadro mensual de 
las entradas y gastos de correos y telégrafos y remitir 
un duplicado al Gobierno. 

VII. Invertir hasta la cantiJad de mil pesos para 
reparaciones urgentes en las lineas ú oficinas tele
gráficas, debiendo dar cuenta al Gobierno. 

VIII. Contratar los empleados cuyos sueldos no 
excedan de seiscientos pesos anuales, y cancelar estos 
contratos cuando lo estime necesario al buen ser
vicio. 

Art. 8.° La planta legal de los empleados de co 
neos y telégrafos y sus sueldos anuales serán los 
siguientes: 

Un director general. ......................... .. 
Un ingeniero jefe ue la. sección de telégra· 

fos ........................................... .. 
Un jefe de la secci6n de correos ............ . 
U n administrador principal para la pro

vin,~ill de Santiago y otro para la de 
Valparaiso, cada uno con ................ .. 

$ 8,000 

6,000 
4,800 

4,800 

Los administradores principales de las provincias 
se dividirán en cuatro categorías: 

Primera categoría con ......................... $ 
Segunda id ..................................... . 
Tercera id ...................................... . 
Cuarta id ....................................... . 

3,600 
3,000 
2,400 
1,800 

Los administradores de cabecera de departamentos 
se dividirán en cinco categorías: 

Primera categoría con......................... $ 
Segunda id .................................... . 
Tercera id ..................................... .. 
Cllarta id ...................................... .. 
Quinta id ....................................... . 

2,400 
1,800 
1,500 
1,200 

960 

Art. 9.° La categoría de cada Administraci6n será 
fijada por acuerdo del Consejo aprobado por el Go 
bierno. 

Art. 10. Los sueldos de los agentes serán fijados 
por acuerdos del Consejo aprobado por el Gobierno. 

Art. 11. La planta y sueldo de los demás emplea
dos necesarios para el servicio de correos y telégrafos 
serán fijados por acuerdos del Consejo aprobados por 
el Gobierno, dentro de las cantidades concedidas para 
este objeto por el Congreso. 

Ar,t. 12. Los empleados que no formen parte de 
la planta legal, se considerarán como empleados á 
contrata y no tienen derecho á jubilaci6n. 

Esta disposici6n no regirá para los actuales em
pleados del ramo de telégrafos y correos, quienes 
conservarán el derecho de jubilarse conforme á la 
ley, sea en sus puestos actuales ó en aquellos para 
los cuales nuevamente fueren nombrados. 

Art. 13. Los emplead08 á contrata serán propues" 
tos por los jefes que determinen los reglamentos, y los 
nombramientos y cancelación de sus contratas se 
harán por el directorio general. 

Art. 14. Para ser nombrado administrador prin· 
cipal ó departamental se requiere tener dos años de 

servicios na interrumpidos en el ramo 1e correos y 
telégraf )s. 

Igual requisito se exigirá para la provisi6n de los 
demás empleos cuyo sueldo alcance á cien pesos men
suales. 

Art. 15. Los nombramientos de agentes so harán 
en personas á quienes el jefe de la sección de telé
grafos les haya otorgado un certificarlo de competen
cia para el servicio telee::ráfico. 

Alt. 16. Ningún sueldo podrá ser mollificado en 
el presupuesto administrativo. Cualquiera modifica. 
ci6n de esta clase será materia de un acuerdo espacial 
del Consejo y aprobado por el Gobierno. 

Igual formalidaJ se requiere para crear ó suprimir 
empleo~. 

Art. 17. Los empleados á contrata de correos y 
telégrafos tendrán el mismo derecho que los empIca
dos públicos para hacer imposiciones en la Caja de 
Ahorros para empleados públicos, y serán para ellos 
obligatorias las imposiciones en el caso de que alguna 
ley ad lo estableciere para los empleados públicos en 
general. 

Art. 18. La jubi1aci6n de los empleados de correos 
y telégrafos se contará sobre la base del 75 por cien
to de los sueldos. 

Art. 19. Los empleados do correos y telégrafos 
no podrán tener participación alguna directa ó indi
recta en 105 contratos de este ramo, bajo pena de la 
pérdida de su empIco. 

Igual pena se le aplicará al empleado :í que se la 
probare haber hecho gestiones para tener participa. 
ción en los indicados contratos. 

ARTícULOS TRA~S¡TOmOS 

Art. 1.0 El Presi'lente de la República pondrá 
en vigencia esta ley dentro de los seis meses siguien
tes á su promulgaci6n; pero los nombramientos del 
Director General, ele los consejeros, dp,l ingeniero jefe 
de la sección de telégrafos, del jefe de la seccióu de 
correos se harán dentro de los primeros treinta días. 

Dentro de los cinco meses restantes, estos funcio· 
narios presentarán al Gobierno el proyecto de la reor
ganización de la planta general de los empleadl>s d9 
correos y telégrafos y los proye-:tos de los reglamen· 
tos necesarios para implantar la reorganizaci6n. 

Art. 2. 0 La planta actual de los empleados de co
rreos y telégrafos flermanecerá en servicio durante 
el periodo ele su reorganización, y no cesará en sus 
funciones sino el día señalado por el Presidente de 
la República para la vigencia de la presente ley. 

Art. 3.° Los empleados actuales que quedaren 
sin colocaci6n después de reorganizadoel servicio de 
correos y telégrafos en conformidad á esta ley, ten· 
drán derecho á una gratificaci6n igual.á seis meses 
del sueldo que disfrutaban si tu viesen menos de eliez 
tlños de servicio. 

Si el empleado hubiese servilla diez 6 miÍs años, 
y no tuviese derecho ;1 jubilarse, la gratificación se 
aumentará en un cinco por ciento del sueldo anual 
por cada año cumplido que exceda de diez. 

Esta gratificación se pagará en seis men~ua1idades, 
y se suspenderá en caso de que el ex-empleado sea 
nomhrado para algún empleo fiscal con sueltlo. 
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Sala JI] la Comisión, Santiago, J ullio de 1893. 
-P. L. Cnadm.-Pull'o DO/lO;iO V6r;¡ara.-Loren
zo Olal'o.-Alberto Gonzálcz b.-l\'. Peña Víwña. 
-J. J11ateo .Fabrcs.-Il. Pére,: de Arce, Secretario. 

Acepto el informe que precCtle, pero creo que de
be establecerse también que son atribuciones del 
Comsejo Directivo la vigilancia sobre la adqtlÍ5ición, 
construcción y refacción de los eclificios destinados 
al servicio de los correos y tell\grafos, y también el 
dictar las disposiciones necesarias para la publicación 
anual del GUla PO¡;[fd, que contendrá los informes 
necesarios para que el público pueda aprovechar de 
todas las ventajas Jel servicio de correos y telé· 
grafos. 

Considero también indispensable que el Consejo 
Directivo proponga al Presidente de Ja República el 
sistema lIue cOllvenga para organizar las cajas ele 
aborros postales y (IUO se les impollga la obligación 
de vigil:tr su marclm futura. 

También creo conveniente establecer en la ley que 
el DirccÍ<Jf General presentará anualmente una me
llloria, dando cueuta de todos los detalles de la Ac1-
ministraeión de correos y telógrafo~, insertan.lo los 
cuadros estac1ísti.;os que vengan al caso. A mi juicio, 
debe concederse al Director General las facultades 
necesarias para exigir de las corupañias ó asociacio 
nes pa~t;iculares de telégrafos y teléfonos que pro
porciom:n los datos estadísticos mcesarios para for
mar los eslados que se requieran. 

Oonsirlero ¡demás que son demasiado bajos los 
sueldos que propone el proyecto para la planta de 
empleados, y juzgo que es indispensable aumentarlos 
en cincuenta por ciento con el fin de obtener fLUl

cionario~ competentes que :se dedilIucn exclusiva
mente y con .in torés al desempeño do sus obliga
ciones. 

20 de .Junio de 1893.-.Ag1lstín R08S,'Q 

3.° De un informe de la Comisión de Guerra y 
l\IaJina sobre el proyecto tIc ley aconlac1o por él Se· 
nauo 'lIlC concede ¡\, doña Clorinela Cf\lvn, vi liJa de 
Peña, y á sus mellores hijos don Salllstio, don Ed· 
mundo, dOll Cadoe, don I,ui~, don Julio, don Alfre
do, don Alberto y doria J\fargarita Peña, una pensión 
mensual de treinta pesos. 

4.° De la siguiente act¡,: 

«Comisión de Educación y Dcneficencia.-Sesión 
en ti de .J nlio de 1893.-AsIstieroll los señores José 
Antonio SII\-'I Vergara, José Runón Gutiérrez, Luis 
TIarros ilIl'nclez, Génaro Lisboa y Enrique RicharJ F. 

Hahiénllose expuesto que el objeto de la presente 
sesión era el de elegir presidente de la Comisión, cargo 
que so halla vacante por el fallecimiento de don 
Víctor Carrasco Albano, se procedió á efectuar dicha 
elección, resultando nombrado don .José Antonio Sil
va Vergara por cuatro votos, habiendo obtenido uno 
don .J osé Ramón Gutiérrez. 

Se aconló cOll1uicar á la Mesa la elección del señor 
Silva VeJ'gara, con lo cual se levantó la sesión.
José Antonio Silw, v.-J. Ramón Gutiél'rez 1Jf.
L. B'o·l·o.' lv!l;ndei:.-GellW'o Lísboa.-Enl'ilJlle Ri
ehx/'{l F.); 

5.° De la siguiente moción: 
S. O. DE D. 

«Honorable Cámara: 

La ley de 2 de Febrero de 1892 concede á los in
validos D bsolutos el derecho á percibir la pensión 
equivalente á la del graJo superior á aquel que pose
yeren, sit'l1Jpre que no hubieren obtenido ascenso 
después de la fecha en qne recibieran sus heridas. 

Don Alberto Phillips Huneeus fué oficial del Re
gimiento número 2 de Artillería, y aun cuando COl1 
anterioridad al 23 de Agosto fué propue3to para ser 
ascendido á teniente, no alcanzó dicha propuesta á 
tramitarse sino después Je terminarse la campaña en 
que él cayó herido. 

La naturaleza de las heridas recibidas por aquél 
en el as~.Ito á Viña del Mar el 23 de Agosto de 1891 
y la circunstancia á que acahal1Jos de hacer referen
cia, colocan al teniente Phillips en una situación 
excepcionalmente favorable para merecer los benefi
cios de Jn ley citada. 

En esta virtud, tenemos el honor de someter á 
vuestra aprobación el siguiente 

PROY¡';CTO DE LEY: 

Artículo único.-Concérlese por gracia al teniente 
de Ejército Jan Alberto Phillips Huneeu8, herido en 
el asalto á Viña elel Har el 23 de Agosto de 1891, 
los beneficios que acuerda á los inválülos absolutos 
la ley de 2 de Febrero de 1892. 

Santiago, ... de .Junio de 1893.-Pedl'O Donoso 
Vel'gam.-Jltan Em'ilJue Tocornal D.» 

6. o De dos solicitudes particulares: 
Una de llon Bonifaeio Correa Albano, en la que 

hace oposición á la presentada por don Mariano Pa
lacin~, en que pide ciertas concesiones para la cons
trucción de un callal rle regallío en el departamento 
de la Laja. 

y la otra ,le don Nicasio AnJrade Hnidobro, en 
la (¡UO pide abOllO de 3cryjcios para los efectos de su 
jubilación. 

El señor .A_l'lc(fui Rotll'Ír/~te~ (Vicepresiden
te ).-iAIgún seflOr Diputac10 lle,ea usar de la palabra 
antes de la orden del día1 

El señor .11Iontt (dol1 EnrÍrllle/.-Pido la pala· 
bra, señor Presidente. 

El señor A'rlc(fni Rotll'í(fne~ (Vicepresiuen
te).-Puede usar de ella el honorable Diputado de 
ValJivia. 

El señor -"'Iontt (don Enrique).-Se han publi. 
cado en la prensa de Val paraíso y de Santiago dos 
Ilotas cambiadas entre el señor Enviado Extraordi
nario'y l\Tinistro Plenipotenciario de la Gran Repú
blica del Norte y la cancillería de Chilo. 

Estas piezas han produciJo una grande excitación 
cn la opinión pública, 

La publicación de ellas se ha hecho de un modo 
extraoficial, de suerte que no se sabe si son ó no 
auténtica", si son eS no exadas á los originales, si está 
ó no flelmente traducida la nota que se publica como 
del señ r Ministro norte-americano y si la que apa 
rece corno del señor Ministro de Relaciones Exterio 
res de nuestro p~ís figura ó no en el archivo de la 
oficina. 

Yo rogarla nI señor Ministro de Relaciones Exte
riores ~e sirviera decirme si existen realmente estas 

21-22 
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piezas oficiales, y caso de existir yo pido á Su Seño
ría que disponga se publiquen en el Di,¡rio Otlcial 
una traducción, tambión oficial, tIc la Ilota del repre
sentante diplomático de los Estados Unitlos de Norte 
América y ulla copia completa y exacta de la c)ntes
tación de nuestra Cancilleria, ó en otros tórminos, 
todo lo que eXlste sobre el particular. 

Yo espero que el señor ::\Iinistro \le Relaciones 
Exteriores habrá de acceucr á mi petición. 

La Cámara, una vez publicadas oficialmente las 
piezas, podrá entrar á apreciar el mérito y el alcance 
de ellas. 

El señor Blanco (Ministro de Relaciones Exté
riores).-No tengo inconveniente alguno en ordenar 
la publicación de los dos documentos á que hace 
referencia el honorable Diputado por Valdivia. 

La que se ha herho en los diarios no arranca su 
origen de una revelación del Gobierne. Ni h nota 
del honorable reprt'sentallte de los Estallos Unidos 
ha sido traducilla por el J\Iiuisterio de mi cargo, Ili 
ella, ni la nota-contestación de mi prelleccsor en este 
puesto, han sido entregadas á la prensa particular de 
orden gubernativa. 

Me atrevo á suroner que ambas conlllllicacioues 
habrán sido publicadas oficialm'.lnte para Id próxima 
sesión de la Cámara. 

El señor Jtlontt (don Enrique).-Doy las gm 
eias al señor Ministro por su contestación. 

El señor Al'leau,i Rodl'íguc,,, (Vicepresidcn
te).-Si no se vuelve á pedir la palabra sobre el in
cidente, lo daremos por terminado. 

Terminado. 
y si no se pide la palabra antes Lle la orden del 

día, entraremos en ella. 
Así se hará. 
Continúa en segunda discusión la del articulo 2.° 

del proyecto sobre licencia de los empleados públicos. 
El señor Secrctario.-Dice: 
«Art. 2.° En el primer caso, el empleado recibirá 

el setenta y cinco por ciento de su sueldo durante 
los dos primeros meses, y en el tercer mes no tendra 
derecho á sueldo. 

En el segundo caso, el mes de licencia strá tam
bión sin derecho á recibír sueldo. 

El señor A1'legui Rod1'írJtte?. (Vicepresiden
te ).-iAlgun señor Diputado desea usar de la palabra 
sobre este artículo? 

El señor ~llontt (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra. 

El señor Arleflwi Rodríguez (Vicepresiden
te ).-La tiene el señor Ministro. 

El señor JJIontt (Minist.ro del Interior).--li:1 
proyecto actualmente en debate ha sido informado 
por la Comisión nombra(la el año pasado con el ob
jeto de intloducir algunas reformas en la organiza
ción de los servicios públicos. I-IQ tenido el hOllor de 
formar parte de dicha COlllisión, y dada la ingeren
cia que me ~upo en la discusión del informe con que 
ha venid" acompañado este proyecto, puedo mani
festar á la Cámara el punto de vista general en que 
se ha puesto la Comisión al desempeñar su come" 
tido.~ 

Como el proyecto que l'OS ocupa es el primero de 
carácter administi'ativo y general que la Oomisión 
somete al Congreso, creo oportuno exponer los prin. 

cipios á que ella ha ohedecido en el estudio que se 
le ha encomendado. Dos propósitos s:m los que la 
Comisión persigue en sus tareaR: primero, reducir, en 
la medida de lo posible el personal admini8trativo, 
siempre que ello no signifique un perjuicio para el 
servicio público, y de tal suerte que sea permitido 
aumen tal' los suelllos ele los empleados indispensa
bles; segundo, corregir ciertas practicas que han ve
nido estableciendo una especie de relajación en ht 
seriedad y continuidad de la prestación de sl~l'vicios 
al pa{s. Motivo muy preponderante de la relajación 
á que me refiero, se consideró esta cueBtión Lle las 
licencias de los f\ln~ionarios oficiales. 

Así se explica que haya llamarlo ella muy es pe 
cialmellte la atención de la Comisión reorganizadora 
de los servicios públicos. 

Ahora bien, la C,í,rnara se halla actualmente en la 
neccBidad de pronunciarse sobre los principios mis
mos que han inspirado á esa Comisión en sus traba
jos, de hacer que el espíritu especial con que ella ha 
procedido, se refleje exactamente, ó no, en los pro
yectos que el Congreso discuta, relativos á estas ma· 
terías (le buena organización administrativa. 

Refiriéndome ahora al proyecto que se está deba
tiendo, no es posible desconocer que la multiplicidad 
de las licencills pCllidas por los empleados públicos, 
introduce graves perturhaciones en el servicio, no 
tanto por el gasto mayor que al Erario se ir.:pone, 
pues, con relación á la suma total del presupuesto de 
salidf18, 'licho gasto es pequeño. Pero se producen, si, 
gravisimas perturbaciones en el servicio administra
tivo, á consecuencia del alejamiento de él, durante 
períodos más ó menos largos de funcionarios anti· 
guos, experimentados en el desempeño de sus labo· 
res públicas, y su reemplazo por personas insufL!Íen
temcnte preparadas para hacer sus veces. 

Todavía más pernicioso quizá, es el efecto ll10ral 
ele las licencias repetidas que se otorgan en muchos 
casos sin necesidad. La ausencia más ó menos pro 
laugada de un empleado de oficina, impone á sus 
compañeros un recargo de trabajo, y si éstos son celo. 
sos de sus deberes, tcwlrán que ll1ult.iplicarse para 
cumplir con las obligaciones del que se ausenta. Esto 
ps injusto, rebaja el prestigio de cada cuerpo de elll
pleado~, entorpece las tareas señaladas <Í cada uno de 
ellos, provoca, aún, cierto desaliento entre los más 
laboriosos y mejores que son los más. 

La Cámara debe considerar como necesaria toda 
mej::>ra que convenga introducir en nuestro régimen 
administrativo, y ésta es una de las más prácticas y 
eficaces. 

Se ha pretenilido por algunos, con evidente error, 
á mi juicio, que el proyecto actual es contrario á los 
empleados públicJs. Creo, al revés, que él es muy 
favorable á la inmensa mayoría de ellos, pues la in
mensa mayoría son celosos y cumplidores. La opinión 
se ha manifestado más de una vez adversa á los fnn
cionarios administrativos, atribuyéndole poca exacti· 
tud y corrección en el desempeño de sus deberes. 
Pues bien, esa opinión, que toma la excepción como 
regla, se pronunciará en favor de los servidores del 
país, cuando vea que disminuyen las razones que 
hasta aquí han existido para creer que el servicio no 
se efectúa con la debida regularidau y escrupulosi
dad. Esta ley prestigia, pues, á los empleados públi 
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cos, 110 solamente á sus plOpios ojos, sino á 1(;8 ojos 
del país en general. 

Dice el proyecto que se concederá, por motivos 
justificados, hasta tres meses do licencia {¡ los em
pleados públiccs que la solicitau. Vamos á ver en 
qué condición queda el que usa de este permiso. 

Se ha sostenÍ<!o aquÍ que debería dársele dlll'ante 
los tres ll1es(,~, sueldo Íntegro, por la razón de que una 
persona euferllla tiene melyOr necesidacl de sus recur
sas qne una saml. 

Esto es contemplar Ll. ley bajo un punto ue vista 
inexacto. X o tienue ella á crear nuevos y fa vorablcs 
d~rechos ó prerrogativas á los que sinen al p'lís. Su 
propósito es muy distinto. Trata de mejorar el ser 
vicio por el servicio mismo, para que se haga en con
diciones lo más aproximada á la perfección posible. 

Es una regla :le lógica y de justicia que la remu· 
neración cones!l0'l,la ~I ~ervicio que se presta, y no 
al qlle no se presta. 1 dicha regla rige no wlamcnte 
con los servidores públicos, sino con to:la la huma 
nidad. Todo el mUlluo está sujeto á ella. A un tm 
bajo dado, corresponde una remuneración daela. Si 
no hay trabajo, no hay remuneración. 

y este principio no es una injusticia social, no es 
obra caprichosa del legislador, dol hombre, en fin. 
Esta inscripta en los principios que rigen la natlll'a
leza misma de los seres humanos, es una ley esencial 
y natural. DeslIe el mOlIesto jOl'llalero q no gana su 
retribución el día que trabaja, y 110 la recibe el día 
que no lo him ó no pudo hacerlo, hasta al opulento 
capitalista, el miJ1onario, que si no presta una aten
ción personal á sus negocios los ve desorganizarse y 
decaer, todo hombre está sometido á ella. 

Es una desgracia, si se quiere, que el hombre en
fermo no gane lo mismo que el que está sano, cuando 
precisamente necesita de más abllndantes recursos; 
pero la naturaleza, lo repito, ha dispuesto las cosas 
en ese orden, y IJaU~1 !JntlClllOs hacer para tWllsfol' 
maria. Los emple<1Clos públicos, pues, están sujetos 
á esa misma comlicion. Si no prestan sus sCl'vicio~ 
110 se les paga. Esto es lo justo y racional. 

Sin embargo, la ley no se dCltiene en el principio 
estricto de justicia, que estima uuro, penoso; va más 
allá, busca u1Ia solución equitati va, y dice: cuanc10 el 
servidor público se enferma hay equiclad en no pri
varlo en absoluto de su remuneración acostull1bl'aua. 
Ahí donde la ley hace esta reflección se desen tiende, 
pues, de la justicia, y só[o piensa en ser magnánima 
y benévola. 

Pero, ya que de equidarl se trata, es obvio que ella 
ha de tener un límite pmdente. Y icuál será ese 
ese límite? ¿Cuál S':rú la vara con que ella ha de ser 
medida? iSerá el ~ueluo íntegro durante tolla la dn
ración de la enfermcLlaul ¿Deberá auxiliarse al en
fermo con la misma remuneración de que goza el 
sano por los servicios efectivos que prestaT Pero 
señor, en este caso, la equidad no tendría límite 
ninguno, sería indefinicla. Si la equidad para con el 
enfermo ha do ser igual ú la estricta justieia dispen
sada al sano, (lS indudable que á medíua que la en
fermedad se prolonga, m¡í~ razón habrá para auxiliar 
al que la sufre, por cuanto se incrementan sus neco· 
sidade~, son III ayores su~ g'lstOS y menores sus medios 
de conseguirse: recul'Sos. 

Comprende la Oámara, en vista de eSLe resultado 

fatal de la teoría del sueldo Íntegro para los emplea
dos enfermos, que no es posible contemplar la ley 
bajo el aspecto de la equidad ilimitada. Es preeiso, 
pues, abandonar ese punto de partida. 

~Cllál será entonces el límite de la equidad? :x ate 
la Cámara que, aparte de esas cOllEiueraciones de ca
rácter moral, la prestación, del sueldo íntegro en caso 
de licencia acarrearía graves transtornos en la prác
tica, como muy bien 10 han recalcado algunos señores 
Diputauos que han tratauo ya esta cuestióu. Se ha 
observado que, en conformidad con la ley vigente, 
que concede dos me3es con sueldo integro, todos los 
empleados que solicitan licencia se enferman por 
los do~ meses cabales. Es verdaderamente raro que 
no se enfermen ni por un día más ni por un día 
IIlCnOB. 

Afortunadamente no es ése el plazo común de las 
enfermedades usuales; mis honorables colegas saben 
por oxperiencia que la gellcraliuad de los individuos 
nos enfermamos de 01'uinal'i0 por un período mucho 
más corto. l)ero los empleados públicos se enferman 
durante les dos meses, es decir, (Iurante el plazo en 
que gozan de suelllo integro. Por eso, como muy 
oportunamente lo observaba en la otra sesión el ho
norable señor Gonzá!ez Errázlll'iz, cuando en 1876 Ó 
77 se dictó la ley que gratificaba con un 25 por 
ciento á los empleados públicos, deLermillando que 
no gozarían de esa gratificaci6n durante las licencias, 
se notó una reacción inmediata eu el abuso de pe
dir licencia sin motivo. 

Por un simple decreto, mejoró inmensamente la 
salud de los empleados y disminuyó la costumbre de 
enfermarse. Y era porq ne habú\ interés eH perma
necer en el puesto, que daba derecho á una remune
ración mayor. Esa regla, que tan bllenos resultados 
produjo, era justa y muy cuerda. Por más que me
dien informes de médicos, informes del jefe de la 
olicina, todos los i¡¡fonues imaginahles, la práctica 
ha dcmostrailo que touas esas gi.ll'an tías de seriedad 
en la concesión de licellcias, Grall nulas. Si se pide 
inde bidalllen te una liceneia, y ella va apoyada por 
iuformcs favorables de las personas encargadas de 
clllilicar los nlJtivos en que se fUlllb, ¿qué puede ha
CGr el Gobierno? ¿Iría ú n'"gar el permiso, fuudánuo
so en pl'esunciones 'lile no estada en situación de 
h'1c:r~ E3? 110 sería justo, se prestaría á muchas 
eqUl vocacIOnes. 

Si la ley, pues, 110 pone restricciones al otorga
miento de licencias, tIo tal suerte que los empleados 
mimlOs tengan interés en no pedirlas, cualquier me
dida resultará estéril. 

Pero, sonar, este principio de no remunerar con la 
misma renta al empIcado que trabaja y al que no 
trabc,ja, es funebmelltal en nuestras leyes. Tomamos, 
pur ejemplo, las que rigen las jubilaciones. iSe ha 
establecido acaso que elebe gozar de su sueldo inte
gro el funcionario que se retira del servicio por ha· 
llarse inhabilitado para seguir en él? Nó, señor; ~e 
ha tomado, á lo monos de quince ó veinte años á 
esta parte, la base de los tres cuartos del sueldo ac
ti va. Si, pUGS, cuanc10 el cm pIe ado 110 puede traba
jar por motivos permanentes se auopta aquella base, 
i]JOl' que no se adoptaría b misma cualldo se trata 
de un motivo accidental y pasajero? No veo dife
rencia; al contrario, la analogía es patente. En uno 
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y otro caso la equiJaJ, ese sentimiento humano y 
generoso que nos inuuce á auxiliar á nuestro seme
jante necesitado, la equida<l, lligo, es el principio 
que deciJe. 

Si en la práctica presenta inconvenientes el llevar 
la equidad más allá Je cierto límite, li¡ prndencia 
aconseja restringirla en términos que esos inconve 
nienteR desaparezcan. 

La ley vigente concede á los empleados con licen 
cia dos meses de sueldo íntegro, L10s de medio sueldo 
y dos sin goce de sueldo. ¿Es esto justo? :N iulie se 
atrevería á afirmarlo. Los empleados particularcs no 
tienen ni siquiera esas ventl1jas. Cuanclo no sirvcn, 
son despedidos. 

Demostrado, pues, que la equida(l no debe ser in
definida, y teniendo presente el punto /le vista par 
ticularísimo en que la ley se coloca, y sobre el cual 
vuelvo á insistir, la prescripción del al tículo en de· 
bate es buena y útil, llena sus fillC~. Satisfaeo, por 
un lado, los sentimientos de equicLHl y m~gnanimi
dad, y por el otro, las exigencias estrictas del servi 
cio público. 

Por último, este artículo es favorable sohrfl to,Jo á 
los empleaJos. Es natural qlIe un flllJcionario que ve 
abandonar por otro la oficirm en que trabaja, sufre 
por el desprestigio que recae en su oficina; la ley 
viene, pues, á mantener ese prestigio, á consolidar 
las prácticas de seriedad y contracción que en ella 
deben prevalecer. 

Estas, son, HonJrablc Cámara, las razones c¡nc ha 
tenido en vista la Comi,ión para present[ll' el infOlme 
dentro de los tórminos que la ley reproduce, y ellas 
son, también, las que me mucven á prestar al artículo 
en debate la adhesión de mi votu. 

El señor .1JIac-Cl10·C.-He escuc!wlo con toda 
atención las obscrvaci()nc~ expresa/las por el hono
rable Ministro y debo decir á la Cámara con entera 
franqueza que cIlas no han desvirtuado en mi ánimo 
la opinión de que la ley vigente que concede al em
pleado que pide licencia por enfermeJad dos meses 
de licencia con goce de sueldo íntegro, dos meses con 
un cincuenta por ciento y cuatro meses sin '!ucldo, 
es más conforme con los princi pios de la eqnidar1 y 
do la iusticia y consulta mpjor los verdaderos inte 
reses del servicio público. 

Hoy soplan malos vientos para los empleados ad
ministrativos; se tiene la iJea ele que g,m,lll mucho 
y trabajan poco. Esto bastada, si n el ueJa, ]la ra j usti
ficar que se dictan leyes destinadas {¡ corregir seme
jante estado de cosas. Pero no porqne existan LaIca 
Ó cuales incorrecciolles en hs servicios Ill1111inistra 
tivos, debemos Ilevar las cosas al extremo opuesto, y 
agravar todavía más la situación verdaderamente 
triste creada á los empleados públicos, su bre todo á 
consecuencia de la depreciación de nuestra moneda. 
Los empleados de correo~, telégrafos, ferrocarriles y 
m.1chas otras oficinas viven en una cordiciúll muy 
dura, y expuesto~ constantemente, por las exigellci~s 
exageradas del servicio mismo que desempeñan, á la 
contingencia de que su salud se menoscabe. 

Cierto que la enfermedad es una cosa natural que 
nadie puede prever ó impeclir; pero aun en este or
den de ideas, todo tiene su limite. Se ha habln:lo de 
los empleaJos partilZulares. No se puede decir que 
estas per1;onas sean arrojadas tí la cane sin lllcdioH 

ele sul1sibtencia, ¡COl' sus jefes, epando caen enfermos. 
Al contrario, cualqniera pueJe cOlllprohar el hecho 
que un empIcado de banco, de socieda,,l anónima, 
de una negociación privada en general, puede per
mallccer enfermo uno, dos ó más meS~8, sin peligro 
de ser despedido ó privad,' de Su renta. 

Los empleados públicos 8lil [lJbrus; en gen-cra1, 
necesitan de su empleo. Y si P)l' enfermedad se au
SlJlttan Jd servicio, lo j llstO es atenderlos, auxilia r 
los; es un slolltimiento natnral del corazón. 

Los su cIclos fiscales no son extraordinalios, lejos 
de eso. El Suporintenclente de Aduanas, que tiene 
la re:,ponsabiliclad de muchos millones de los Jineros 
públicos, apellas gana lo inJispcnsable pam vivir. Y 
hay mucll0s otros on peores cOllllicione~_ 

Ac1mitienclo, pUCR, que !taya abuso en la petición y 
concesión (le Iícencias, el lllal no se corrig," así. La 
manera de corregirlo es ljue Jos funcionarios que ca
lifican los motivocl ele la liccJlGiil, cumplan honrada
mente con Wl d()b~r. 

Yo creo que, atclHli/la la corriente que se produce 
en el Gobierno respecto cle esta materia, el mal que 
esta ley .se propono corregir habrá do reme,lial'se por 
sus mechas natnralei', esto es) por la vigilancia que 
los jefcs (le ofkina desplieguen para impedir que los 
emplcaJos abusen, obteniendo licencias sin causa jns
tifirada. 

No habrá, pues, necesiJad Je dictar una mediJa 
que sólo irá á agravar considerablemente la situación· 
de las numerosas porsnnas que "iven de renta fiscal. 

Ahora, honorable Vicepresidente, el lllill no re· 
visto la gmvedilcl q\1e se le atribuye. Tengo á la 
mano un estado cxpedido por el Superintendente Je 
Aduanas, fllncion~I'i() del cual dependen 1,181 cm. 
pIcados. 

Pues hien, ¿sabe la Cúmara cuál fuó el tórmino 
medio de las licencias que estos empIcados tuvieron 
dmanto el año 921 Siete días por empleado. ¡Es esto 
para alarmarse tan profundamente? 

El señor Ministro del Interior nos decía: son muy 
raros los empicados que no se enferman por lo me 
nos dos meses en el año; poro "i se procura que 103 

jefes de oficina cuiden, como es su deber, de prevenir 
los abusos, este seguro el :\Iinistro de qW3 eso no 
ocurrirá sino en muy redncidas proporciones_ 1\10 
constan casos de oficinas (lotadas (le l~n personal nu
meroso, que no tiencn sino rarísima vez empleados 
enferlllos_ Citaré el de servicio de correop, servicio 
tan laborioso y bion atendiLlo, y cuyo jefe, por meJio 
de una vigilancia severa y asidua, cOllsig->_le evitar 
casi totalmente Jos abusos que en materiii de licen
cias se cometen en otros ramos administrativos. Y 
en esto ramo del sel'\'íc:io público, señor Vicepresi 
dente, los cm pleados tienen funciones ásperas y pe
nosas que Sal! remuneradas con una mción do hambre; 
es uno de los únicos en que encuentra la mujer en 
Chile empleo retribuiJJ. i Y á personas 1ue tienen 
que asistir á sus oficinas {¡ las seis de la mañana en 
el invierno, iríamos á privarles en caso de enferme 
dad, bien posible en estas condiciones y en época d€l 
epidemias, del veinticinco por cicl!to de sueldos de 
cincuenta pesos mensuales? tSerÍl dable castiaar á los . , " macen tes por penar a los culpablos? 

Esto no es admisible., ni justo, ni con vcnicnte. 
Si todos los jefes de oficina procedieran como el 
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de correos, rs srgllro que obtellllrí:m resulta los igual ejemplo, cien pesos de sueldo y cien de gratificación, 
men te satisf,lctorios. peruerá en caso de licencia, no sólo el 25 por ciento 

El pl'UycChl PI! Ui8Cll~ióll lme.le comlllcir :í rosnl· de G'l sucIelo, sino foaa la gratiü~acióll que percibe; 
tltrlos eomo é'lte: un err,plea,10 q1l(~ ha ellvrjecido en ue doscientos pesos, su remuneración, estando con 
el servicio y ha contraído enferme·lades, no quiere licencia, bajará á setenta y cinco pesos. 
jubilar por no imponer llna carga á la nación; pues Esto, como comprende la Cámara, es célmpleta
bien, como si pide Iicenci.l, verá disminuído su mente inaceptable. Se dice que hay necesidad de 
sueldo, se verá ohligado á jubilar, cuando tal vez po- remediar los abusos que se cometen. R€médiense en 
día prestar alm útiles servicios. ¿Será e3to aceptable buena hora, pero arbítrense para ello medidas que no 
y no i¡¡i á eslitllul[lr LIS jnbilacioncs1 vBngan á producir resultados que no solo son absur-

El señor :\Iillistw del Interior nos recordaba que, dos sino que pueden ser profundamente injustos y 
cuando se ha bía I.!idallo la ley que concerlía á los odiosos, tratándose de empleados meritorios por sus 
emplea,los una gratificaci,)n de 25 por ciento sohre servicios al país y por su conducta honrada. 
sus suelrlos y que disponía que no tendrían derecho J\Ie lmlito á llamar la atención al punto que ha 
á ella durante el tiémpo en que los emplea,los goza señalado, y omito el eutrar en otras consideraciones. 
sen do licencia por enfermos, se habí.t nota 10 una El sJñ'Jr Rlsopat'i,ón.-Yo estoy en mucha. 
oleada de huena salud en los empleados. Yo eotimo parte de acuerdo con el hOllorable :i\Iillistro del Inte
que esa olea,l<t de blum<t salud se Hotará e') cualq nisr río!' respecto lle la apreciación que ha hecho Su Se
momento en que se vigile la coneesión de licencias. ñOlh ele las rilzoncs que ha tenido en vista la Comi. 
Si hay empl'"CI,lm (1\18 abusen fin1i:iéndosc enfermos, sión reorganizadola al prBsentar este proyecto, J 
deben por e.',tc sulo hecho ser destituídos, pllCBtd qne por eso [lié que dí mi voto al artíeulo 1.0 que reuuce 
Re hacen rco~ de \Ul \'cl'dadero robo á la Illlción. Y (¡ tres los ocho meses uc licp.ncü\ que por motivos de 
si hay también llló.licos de ciuda(l qnc amparcn con enfllrmec!'1l1 y uno por asunlos particulares pueden 
una cnlpable complacencia este fraude, ,leben igual en lit actualidad concederse á los empleados públicos. 
mente ser destituidos. I'tlrO creo que esta rc.Jucción es ya suficiente para 

iNo es vedatl que si se castigase enérgicamente á dar un golpe de muerte á los abusos, y que no es 
los empleados, á los jefes superiores y á los médicos posible llevar por ahrml más allelante este propósito, 
de ciudad GIL CctSO lle 110 cumplir cstriebmente sus porc,ue las circunstancias actnales no son propicias 
deberes, no existirírt el mal qne hoy deplol'1mos? para alterar la condición de 1GB empleados, ya muy 

El seU')f l~()binct. -iY si se equi voca el méli- alterada por causa de la situación general. 
co al dar el infurllle l'l'spl.,ctivo? La mayor parte de los empleados han sido contra· 

El sellor 11I(w-Clltl·e.-~0 es muy posible el tados con un cambio de 28 ó 30 peniques, y hoy el 
caso, pues yo, que no soy faculGlltivo, cOIl~emplaldo peso papel vale l4l. De modo que su situación es de 
á Su Señoría puedo asegnrill', sin temor de equivoca\'- por sí muy dificultosa, y cualquiera medida que tra
me, -que estlL ahora en bucna 8al\1,1, com'l habría po- jera por resultado agravarln, sería estimada como de 
dido al1rlllar en otras ocasiones que Su Señ,)rlcl esta- hostilitla 1 e mtra ellos, ya bastante hostilizados por 
bit enfcrmr¡. Creo que la ciencia mé,Jica In avanzado la cOl\(lición precaria en q\lC los mantiene la depre· 
lo ba~tante ¡nm conocer por L) Illenos á pll!ltO fijc) <;iación del papel-monod,] y la carestía de los artícu
clla1lllo Ulla plJl'B')lta estú enferma y cuando no lo los (le primera necesidad. 
está. Deho recordar q\\e, cuando se nombró la Comisión 

No se vcngrt, pues, serlor Vicepresidente, á preten. rcorgallizililora dú los sel'\'icios públicos, se tuvo 
del' romerliar abusos por m8r.lio de leyes qne yo lla- princip~lmente en mira sllprimir el exceso de em· 
maró draconianas, y que confunden en su sanción á pleaLlos y aumentar los sucHos de Jos que quedaran. 
Jos que abusan con los que cumplen honradamente Esta Comisión ha trabajaclo sin dmIa con empeño; 
SllS deberes. pero Sll primer acto ha silo proponer una reducción 

Termino estas observacío:.es recodando oí. mis 110- en las condicione3 de los empleado8, sin hacer nada 
norables colegas que en la confección de las leyes que les permita creer que se trata ele mejorar su 
deben prcsiJir no sólo consideraciones de convellien- sít-.:ación. 
cia plíblica sino también de eqnidad y hasta de misc- PUl' las consideraciones que Ita expuesto, estimo 
ricorJia. que los 1ll0;llGlltos no son propicios plra dictar medi-

El señor J>lelteado.-Expolldré brevemGnte das que V8tlgan á hacer en cierto modo más penosas 
los fllndalll()lltos ele mi voto, que será contrario á los las circunstancias en que se encuentran los em· 
artículos 2." Y :3. 0 No repetiré las razones que se han pIcados. 
da'¡o ya por los h')lJorables Diputados que me han N o ltil siJo contradicha la observación que formulé 
precedido en e]'1S0 de la palabra. Me referiré tan en la sesión anterior, respecto de que no era justo 
solo á un grave illcol\veniente que enel1cntro al ar- colocar eil un pie de igualdad {¡ los empleados nove· 
tículo 3.°, qlle dice: les con bs IIl1tigllOS, qne h1n encanecido en el servi· 

«lkrante el tiempo que 103 emplea,los gocen de cio y Ir 111 sufrido alteraciones cn su salud. 
licencia, no trmdrán llerecho á recibir ninguna daso FUl'llllllcí con este motivo una indicación que aho. 
de gl'atifi()ar~iÓll (¡ prcmi.ls s(Jbre ,su sueldo.» ra llialllellgo. . 

Sabe la CÚIIl:tra qll<' 11 ,y muchos empleailos ql1e G'lllD c],:cíll, me parece bastante, para la realiza-
tienen uua gratifLaeilíl1 mayor {: igu:\1 al Ruel,l) lle I (jr'll di') propó~ito que se pCl'fi?nc, ~l limitar á _tres 
~n.e tlisf.rutan,. c:Jm? les ocurre :1.100 ClllplC:lllus ele l' 1",'';(','; la llmaclón de las IlCCnC¡ap. l~n .la acturtlrdad 
1I1strlle~li\1I [H·IIIl:ll'Ia. un cn,plca'lo ¡melle tencr hasta once meFCS de pero 

Según e~;te al ticulo, nl1 empleado que tcnga, por miso, y a'plcllos que disponen de feriado, once y 
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medio. Realmente, esto es excesivo y debe limitarse; parte, inconveniente para aceptar la modificación 
pero, al mismo tiempo, es justo Jejar á los emplea- propuesta por el señor Diputado de Santiago. 
dos que tengan motivos fundados para obtener li El señor Billlet Verflct1'a.-Yo apoyaré, halla-
cencia, en situación de atender (¡ sus necesitlaues, rabIe Vic~presi,lcnte, el mtícdo en debate. Creo l1lny 

Por eso propongo, en lngar rIel íneiBo primero del jUilto los móviles que han impl¡]sa,l,) á la ComiSIón 
artículo en ~iscusión, el siguiente: ¡l'COrg;miZa,jOra tle l(ls Eervicios públicos en el sen-

«En el pl'lmer caso .. el empleado reeibirú sueldo tid!) de estirplll' los numerosos abusos cometidos cn 
integro durante el primer mes, el 7.5 P,lI' ciento tIc materia de licencia, y de con.~ultar el bae:l servicio. 
su sueldo durante el segundo mes, y lo que hllbiGl'tl. Por h general, los empleados que euhall t. reem
de corresponderle en caso de j u hilación d nran te el plazar á los q ne se encuentran ct;n licencia, carecen 
tercer mes.» de la competencia necesaria ó irrogan cc,n ello sorios 

Se observará tal vez que el 75 por cicnto que re perjni:jos á la aclministración de los inter2scs geno' 
cibirá el empleado durante el serrundo mes puede se!' rale", ~ 
inferior á lo que !e correspollll~rí::t por juhilaci\l\1; Según la actual ley de licencias, un empleado 
pel:o e,slto .no ocurl'lrá en caso alguno, desde que para pude obtoner hasta diez llles~s en el alío. Yo ca. 
l~ Jubl aClón no se toma en cuenta mlís del 75 por 1l0ZCO un caso en que un empleado de instrucción, 
(lIento del sueldo." combinando sus licencias con los feriado~, estuvo 

Hay o.tra observ~cl6n suscep,t;ble de ~ormularse y tres años percibiendo sueldo sin pre;,tar servicios, y 
que, entiendo, se hIZO en la seSlOn ant':rl?:, Es la de por último colocó en EU reemplazo á un hermano 
q~e puede, su?ed~r que un empleado, mICle su oxpe- que había vcvido··prepal'ando con tal fiD. El hecho me 
dlente de J:lbll,a,cl6n y tarde este mas (~e tres meses consta, porque ÍLlÍ subrogante de ese empleo dmante 
en su tranlltaelOn; pero esta emergenCIa no puede el tercer afio de sus licencias. 
razonablemente temerse, Nnestras oficinas públi'~as C tI' lIt 1 1 1 ' t' fi' t t' onozco ·O( aVla e caso (e o 1'0 emp eaco (e ltlB' 
es an su ICIen emen e ol'galllzaclas para qUtl pu~dall, ' , f ó' f' 1 D" b E 
demorarse más de dos meses en suministrar los :111 Ll'ileClOn qu: :8 en Ct'lll a l!les ~ e lCIelJl re, ~n 
tec dent 1 'b'l' ó l' }[al'lO sollclto dos meses de IlcencJa con sueldo, en 

Cereo es' e una JU It aCl, n eua q~llert'\' _ I Seguida dOB con medio sueldo, después cnatro sin 
, pues, que es e ltlcon velllcn e no so ha ( e e 11 'lt' 1 t 

presentar. sue ~ o, y por u Imo e os para .oCl:p¡lfSe en, amn os 
El - M, tt (1 Ed 1) E t 1 partIcularos. ElLo de Marzo slgmcnte teJEa catorce 

aC1Je
rlosenor 1 '(¡li e (O~f it lIjan el '-1 <,s_oy Dl,e !lleReS de liconcia obtenillos; y todavía, en esas .cir. 
l con as le eas malll es a( as por e sellor 1- t' t' l' 1 1 ' l' 

P t d 1 . 1 1 1 ~I b' , cuna lU1Clas, se presen oree :nl1i\ll( o os qUlllce e las 
u a o que l8Ja a pa a )ra, lYe parece tam ll'll que, l' 1 '1 1 

l 1 , .' , , ~ 'lilas que pOllV1 o ¡tonel' segun e reg al1l3nto respec' 
en as actua es clrcunstanClaR, hay evwellte bIta de t' , '1 1 1 1 L D' f tó 
conveniencia pública en estrechar la COllrlici¡)n elo ,lVO, Slll nGCeSll al (e (eér~ o sn¡Jrem?, . 18 l'\1 

lo e Id' t r t" 1 1 I pnes, ele catorce meses y melllO de lIcenCIa, S(\lo en' 

m
s' d~f{ ~al dOS 1 pu 1. lCOS el· n el'mlllOS (111 " II l,,;:;~n Loncos ccs6; pO"o entre tauto, Sll puesto halda estado 
as l. CI e o q no es a presen te ' 1 1 b' JI 1" 1 1 
Como 1 d' 1 o r d . t d 1 t 1 serVll,O por pcrsOllas qne no la lan oval u a e os 

, '6 se la lC 10 y r ,pe loen es e o la e, a conocimientos necesarios. 
SltU~CI n es enteramente desfavorable para pensar en 
medldas de este género; y ello no por consideracio- A esto se agrega, señor, que de ora in alÍo estas 
nes de misericordia ó de caridad, sino puramente de licencias be conceelen sin motivo, se piden sin que el 
buena administración. Puede, en efecto, ser profun. empleallo esté realmente enfermo, se piden porque 
damente peligroso el colocar á los empleados en con. el empleado necesita lwcelse cargo ele una ocupación 
dición tan precaria, y la desmoralización arlministra- particular, 
tiva es un mal que debe evitarse á cualquier precio, Y el procedimiento que los empleados siguen para 
y hay que tener muy presente que este mal, uua vez obtener la licellcia es muy sencillo, segun la ley vi· 
producido, no cesará con el mejoramiento de la si- gente. Se presenta el empleado al intendente ele la 
tuación económica, El cambio subid, de 14 peniques, provincia (no só si sea lo mismo en Santiagn, donde 
pero la moralidad del empleado no subirá, La hon tal vez la presentación se ha~e al l\Iinistro) )' lle elice 
radez se pierde una sola vez en la vida, que se encuentra enfermo, que necesita acogerse á 

Por eso estimo, como el honofflble Diputado de la licencia lÍo que la ley le da derecho, y que "al efecto 
lHul?hén, que el momento es mal elegido para dictar 5e designe un facultativo que 10 cx¡¡,mine, ObtenÍlla 
medIdas como las que el proyecto propone, y creo esta designación, que !lU!lI)a ofrece dificult~d()s, se 
que la indicación de Su Señoría es fundada, Yo me presenta el solicitantl\ para ser examinado y le dice 
proponía formular una análoga, que sólo difiero al módico ~lue pa(lece de tajes ó cuales dolenjas. Y 
de la de Su Señoría en la t'tltima parte. Creo prefe- es el hecho, señor, cJUG por más que la r;icn\;ia mé
rible fijar la cuota en csta forma: el primer mes sud· dica haya aclc·lantado mucho, todavía, á juzgar por 
do íntegro, el segllndll el 75 por ciento, y el tercero los resultados, por los pronóstico" se encuentra en 
el 50 por ciento. embrión: conozco el caso de un mCllico que, deApu6s 

De este modo, tendrán los emplea'los como aten- do examinar á un enfermo declaró que no tenía nada 
del' en parte á las exigencias que pl1e(]e clemar1l1arle y 'lue al día siglliente porld,( abandonar el lecho; y 
la conservación de sn salud, y se conseguirá al mis aI día siguiente .... " el enfermo mmió, Y es·" era IUl 
mo tiempo estimularlos para qne las enfermeda,les móLlico (le 108 más acreclitados: ó ese médico 8ia in, 
duren poco, competent6, ó la m8\licina está torhvía en emhrión, 

Modifico, pues, en este scnti,]o la indicación elel Tiene, Imes, elmé.lico qllG atener"a á las ,[eGlara-
honorable Diputado de :;\Iulchén. ciones del pacionte, qnicn afirma (lne lo acometen 

El señor Risopatl'ón.-N o tengo, p:J1' mi \ vahi<!os de cabeza, IlI1:l (]ohili(Llil mny gl'anrle del 
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cerebro: no sé cómo llaman los médicos á esa enfer- de Lt poca retribución de los empleados públicos. Aun 
mellad. más, se fiar Presidente: creo qne ~,~Io se quiere hacer 

«En este caso-dice el médico al emplearlo que á con esto nacIa máe que la defensa de una causa sim· 
él ocurre en demanda de un certificado-Ud. necesi- púticn, llamada á procurarnos gloria barata. 
ta curarse)" porque ¡es claro! no habrá de elecirle: Si los empleados públicos no esLín debidamente 
«Illuérase Ud.» retl'ibuíd08, la culpa es nuesbaj pero no nos apoye· 

ContintÍa el facullativo: iY qué tiempo conceptúa 1U0S en esto para no poner término, siquiera en par· 
Ud. necesario para restablecerse? El empleado contes- te, al dnnúmero de abusos que se cometen. No nos 
ta: i'IuÓ mellClS quo un par de mesre? Es il1llmlahle dejemos impresionar con esto lle la peor retribución 
que e~ta y no otra sed ~u contestación, pllCstu que cuando somos nosotros los que en ese estado tenemos 
sabe qne duraBte 1'303 dos mcses va á ser rentarlo con á los empleados públicos. 
suel,lo in tegro. El señor .701'dán.-Es la verdad, honorable 

El médico expiJo entonces el certificado que se le Diputatlo: muy mal rentüdos están los empleados 
pide, declar,lll'ln qne el empleado necesita de un re- públicos. 
poso (le dos meses para recuperar su salud. El señor Silva VCl'ga;1"a.-Tal vez esté de 

y COll este eertiricado, de que el emplearlo tiene acuerelo con Su Señoría. Puede que sea así. Pero creo 
la precaución de pl'emnnirse, el jefe ele la oficina res- que esle argnmento de la exigua retribución debemos 
pectiva redada el con~abido ofieio al Ministerio ó eliminarlo por completo del debate. Aquí no se trata 
antoritlarl COl'l"3spnndionte: «Con el certificado ros de remunerar empleados sino que ele suprimir abusos. 
pectivo, elevo á USo la solicitud de don Fulano de No debemos dejarnos impresionar por conmisera-
Tal, etc.»... ciones en ando está de por medio el servicio público. 

y ¡es claro! con estos antecedentes, lo razonable Estimo que la misma equidad que consulta la ley 
es que el Ministro diga: el médico tiene razón, 1ft so actllal otorganl1o 110s meses con sueldo íntegro, dos 
licitud es fnnrlada y acce,lo á lo que en ella se picle. con medio sueldo, etc., hny en la que discutimos, 

E, evillente 'lne con estos antecedentes que he re" qLle otorga dos meses con el 75 por ciento del suel· 
feliclo, que es lo vulgar y corriente en nuestms prác do y el siguiente sin derecho á remuneración alguna. 
ticas arlminist'l'¡üivlls, el 'Ministro ha (le decir que sí, Al menos, para mi, hay la misma proporción. 
porque seda t.,mer, rio suponer que IHlbía confabula- Sin embargo, conciliando las opiniones, creo que 
cióa del lllé,lico para otorgar el certificado que le pi- se podría establecer para el artículo en debate la si· 
de el elllpleflllo, y rIel Intenrlente ó Gohernador que guiellte modificación: 
nombró á ese méJir~o para expedir los certificados. «En el primer caso el cmpleado recibirá el 75 por 

De aquí nace la siguiente irregularidad: que enfer· ciento del sueldo asignado á su empleo durante el 
mas con patente ó certificado de gravedad, se resta- primer mes, el 50 por ciento en el negundo y en el 
blecen en una semanaj y 'lile, por el contrario, otros tercero no tendrá derecho á sueldo.» 
que no pu,lieran obtener tal cert.ificado, enfermos Y como ya he dicho, no se nos hable de equidad 
leves por consiguiente, no recuperan la salud ni en ni de conmiseración en los términos que se han em· 
un año... pleado. No se uos hable de ilregulariclades, porque 

y voy á otra irre,cjularidad más. Aquel empleado ellas pueden ocurrir en todo tiempo, en todo caso y 
que obtuvo licencia de dos meses sana á los ocho con toda ley. 
días de Iwbllrla ohl"nidoj pero no p11ede volver á Sil Y si no, vea la Honorable Cámara: 
pllostO plJrqne el ::\1illisLl'fl le nombró reemplazante Un empleado que jamás ha faltado á sus deberes, 
por torio el tiempo (le la licencia. De aquí resulta que ha sido celoso en el desempeño de su puesto, si 
qrte el empleado ,"olltillúa recibiendo sueldo íntegro, se enferma á los nueve años, trescientos sesenta y 
110 oh~tantc estar bueno y sallOj y por otra parte, el cuatro días ele ser empleado, no tiene derecho á ju
servicio atendillo por ese empIcado tiene que perju. bilación: y si se enterma al día siguiente, sí que lo 
dicarso y resentirse notablemente por la entrada de tiene. ¿No es esto injusto? 
un suplente que tal vez no cuenta pa:'a el cargo con En el primer caso filé mal empleado, en el segun· 
la debida preparación. do nó. 

Aquí, en esto, viene pre~isamente á estar el ver El señor Ilobinct.-Hay que tener oportunidad 
da·lero mal del ah uso. Es muy tentador, señor Pre· para enfermarse, honorable Diputado. 
sirlente, no hacllr l:alla y percibir por ello sueldo duo El señor Silva VCl'gal·(t.-Asi es, señor. 
rante dos mesas. Creo que con la forma que propongo para el al" 

So diGe que los emplearlos que alcanzan licencia tículo, los empleados tendrán \o suficiente para aten· 
Oll estas condicione, son muy poco~. Bien, digo yo: tler á las exigencias más premiosas de sus necesida· 
hoy son [\OCO,S t,d VEZ, pero mañana serán muchos, des ó mala salud, y que, con esto, se restringirá en 
pasado poclran serlo todos. parte el aliciente del sueldo íntegro que algunos tie· 

y como la ley no es para hoy eLlO que para ma- nen para pedir licencias inmotivadas, que e$ el abuso 
Jl~na, la Comisión reorganizadora de los servicios pÚo que se trata de remediar. 
];:icos ha sido previsora y ha andado muy acertada ::\1e parece que ¡le csta manera, al mismo tiempo que 
la preSlJlI tarnos el pl'oyect'J q ne (liseu ti nlOS. se resguardan los in tereses fiscales, se mejora la con· 

Aqllel!o ele ql1G los emple:Hlos pl\blicos tengan ac- dición lle los emplca<los que tengan necesidad de 
tuallllente una retl'ibución muy exigua, no es razón licencia para atender al restablecimiento de su salud. 
para qrlC no prc:'tem'ls nuestro acuerrlo á la ley en Porque es cvi,lent9 que llingtÍn empleado que neceo 
deb:ltll.' site de licencia con este objeto pedirá un mes, pues 

Por otra partn, creo que se eX:lgera mucho en esto t laR rliligencias pl'evia~ que hily {ue practicar con este 
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objeto, absorben una gran parte de este tiempo en blando en general, competentes 6 incapaces de abu· 
la presentación de la solicitud, informe del médico y sal' como lo supone Su Señoría. 
del jefe respectivo. Todo esto es largo y costoso; y, Volviendo á I(lB abuso~ de que se ha hablado, ellos 
por tanto, serán muy pocos los que pidan licencia ordinariamente se cometen por subalternos, merced 
por un mes. á la complacencia ó decidía de sus superiores. 1.'1 

Por esto considero conveniente á los mismos cm manera de corregirlos debe buscarse por otros cami
pleados la indicación que he tenido el hor.or de for- nos, como sería el que los superiores cumplieran con 
mular, para que les dé, durante el primer mes de su deber. 
licencia, el setenta y cinco por ciento del sueldo asig Yo creo, señor Presidente, que no debemos agra· 
nado á su empleo; en el segun,lo mes, el cincuenta var aún más la situación anguotiosa de 103 empleados 
por eiento; y en el tercero sin sueldo alguno. pllblicos. 

Con esta medida se consultaría al mismo tiempo Dice el señor Diputado por Ul1l'epto que es culpa 
de una manera más efic.lz los intereses fiscales, quc nuestra ,,1 que esa situación exista, porque está en 
es el fin principal de este proyecto; y evitaríamoR nuestras manos dictar ulla ley de aumento ue sueluos. 
que se cometier:m injusticias por parte de aquellos Su Señoría sabe perfectameute bien que venimos 
empleados que obtienen licencias indebidao, en per persiguiendo un ideal Je economías en los gastos 
juicio de los :más laboriosos y exa~t')s en el cum· públicos. Si aumentáramos los sueldos <le los em
plimiento de sus deberes. pIpados no voher/amos al régimen metálico, y una 

Por estas razones, propongo que se modifique el ley que so propusiera en eso sentido encontra"ía re· 
artículo en debate en la forma qne he indicado. sistencias muy fundadas. 

El señor A14 legui Rocll'íflnCtt (Presidente). No es, pues, cnlpa nuestra el que los s,lelJrs no 
-iLa indicación de Su Señoría es para que durante se mejoren. E" culpa (le 1;1 situación porquo atrave-
el segundo mes de licencia oe de', a' los em¡Jleados llll 1 ' L • ,1' 1 1 1 1 

~ - .. samos, porque e uever pnmorulfl (e a lOra presen-
cincuenta por ciento del sueldo, y para que jurante te es d-u al país la circulación metálica. 
el tercero no tengan remuneración? 

El señor Silva JTerga}'a.-Sí, señor Presiden· Se va ahora tan lejos quc se quiere privar á los 
te; pero entendiéndose que durante el primer mes se emplea<los hasta del aliciente <1e podor disfrutar de 
le dará un setenta y oinco por cicn~o. RUS sllelJos cuando caigan postnvlos por enfermedad. 

Pero tanto en el primero como en el segundo caso, Por eso no es oxtraño que persoll:1~ i<lóncfls se ex
el tanto por ciento debe computarse sobre el sllpldo cusen Je aCeptar empleos públicos. A mi juicio, la 
asignado al empleo. Digo esto último con el objeto Comisión se ha empaparlo en iJC¡¡S m\ly bmlables, 
de evitar que la computacióll del sueldo se haga in- pero se h¡¡ desviado del camino conecto para corre· 
cluyendo en él las gratificaciones ó premios á que gil' los abusos que existen. Con una severa adminis
pudieran tener derecho. Así, los emplearlos de ins traJión ellos des!lparecelán totalmente. 
trucción tienen por ejemplo derecho á un aumento En conclusión, seüor Pre~i,lente, abundo en las 
sobre su sueluo por las obras lle enseñanza que es. ideas que han emitido los señores l\Iatt,,) y Risopa-
criban. trón y acepto la indicación que han furmulado. 

Para evitar dudas he creído necesario hacer esta El señor Gonzálcz Ji] rrú;:ul'i,".;( don Alhrto). 
aclaración. -El debate, á mi juicio, está, ya agotado. La~ razo· 

El señor lJIac-Clui'C.-No he oírlo al honora- nes dadas por el señnr l\linistro del Interior en apoyo 
b1e Diputado de Curerto, que eeja la palahra, razón del proyecto de la Comisión no so han reflllullo, ni 
alguna contra las muy funda<las que han f'Xpl1csto sifllliem se han tornado en cuenta, y ollo POl'1111e real, 
los honorables Diplltal.los de J'.Iulchón y Santiago, monte son i\'l'f'ÍLJtablcs. Que queje constancia (le 
señores Risopatrón y :\'[atte. este hedlO. Tam poco lo han sido las do! señor Di-

Su SerLOría ha citado varios casos de ahusos co putada de Curepto, que nos ha citarlo casos de ahusos 
metidos al amparo de la actual ley de licencias. Pero q¡W son v{'rdaderos fraurles. 
todos nosotros podríamos citarlos ignales porqne S~ ha dicho que el proyecto de la COHlisión es 
nadie niega que se hayan cometido en mayor ó menor (~ontra los cmplead,)s públicos. La afirma0ión carece 
escala. por completo de exactiturl y ya el setl·lr Ministro 

Lo que yo digo es que esa no es regla general, del Interior se ha enearga1lo de proharlo. No hay 
que los abusos son la excepeión; ya he cita,lo el caso tal propósito de h08tilizar á los cmplcalos, sino, al 
de los empleados de la Superintendencifl de Arlua· revóo, de defender á los buen()s cll1pleatlos, á los 
nas, que revela que el mal no es tan grave, que se escrupulosos cumpli lores de su deber. 
le exagera considerablemente. SLl Señoría ha hablado El honorable señ"r Matte ha dicho que con esta 
de los médicos de ciudad que dan informe de mala ley se rlaha un ali('iente á los emplea,los ra':1 buscar 
salud á personas ·cJmpletamente sana~, que firman UUil situación más holg:v1a, cornolielHlo defral1<1acio
certifiJados declaralltlo enfermos á in<livirlul1s de nes [¡ otros t!elitop. ¿Por quó? Las p11allllv; (le Su 
buena salud. Podrá haber uno y otro ca,so aisJallo qne S,~iíoda si pueden tener eco fuera de U<]llJ, !lO lo 
confirme la aseveraeión de Su ScñOlía, pero me asis hallarán en esta sala porque son absolutamente in
t.e á mí la convicción de que habrá pocos mé(licos f'llHlarlas. L't ley !ll) ha<~e más que defen,ler los in
tan ;ncompetentes é inescrupulosos que certifiquen t~rcs':s fL,cales y los intereses de los buenos em, 
que unl persona está enfernu cnando W·Zt de 8:11u,1. ple'liloR. 

El Gobierno estada ohlig:.trlo á separar á Ins mó,1i S 1 kL fC'peti,lo varirrs veC0S I]ue el ¡'(,mcdio al nml 
cos quo t.al proceder ohscrvar,ul; ¡)pro yo hag') mús estaría en que los slljler:OI'l's vigilen rl)r PI curnpli
honor á los mé<licos de mi país; los considero, ha ,miento de la ley, Con buenos consejos no se ha 
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conseguido nn,!},¡ en setenta auos y los abusos cunden dos aceptaríamos en tiempn normilles, como es la 
y se JUultiplican c,lda día. 8llprcsión del sue]llo cn el tercer mes de b licencia, 

También se hil objctallo el proyecto calificflllLlolo Hemos dicho '1'1r, si aprohlm()s esa sllpresión, va
de inop::Jrtullo. Yo pregltrltarí'l cuál (,3 la o[lol'tnni. 1110S á agravar, á hacer más aflictiva to lavía b situa
dad que desean los seuore, Dip~lt~,I03. Para rní no ción, ya penosa, de los flmpleados plÍblicos. Esto es 
¡mede ser otm que aquella en que el lllal se hace lo que hemos dicho y pedido. 
n~ás ostensible, yeso es lo que ocurre ahor,¡ en ma- Ahora, siguiendo el mismo razonamiento con que 
teria de licencias. Re n()s ha atacado, yo digo: mis razones no han sido 

Tan justo es el artículo en u/Jb,lte que na,líe ha atacadas ni dl)svanecid<ls por nadie; ni una palabra, 
atacado sus fllwlamcntos y yo espero que lit C.íllura ni media razón siquiera, se ha hecho oír para uecir
le prcsttl su apl·o]Jhcit'lIl. nos que esas observaciones no sean convenientes y 

El sell')!' .Jol'lláH.-UB pedido la p,llaLril, señor y eXildas. Por consig\liente yo debo creer que todos 
Vicepresidente, CtJt1 el solo objeto de flltldar mi estamos de acuenlo en la nccesiuad de modificar el 
Vuto. artículo. 

Apoyo LL illilicalión del honorable Diputa<lo ,le D"jo la palahra, señor Vicepresidente. 
l\fulchéa con la 1l1,)dificación hecha por el honorable El señor E(lwal'ÜS (Jon E<luardo ).-Voy, por 
señorJ.fatte, porque conSÍoJero que cs indispensable mi p;¡,te, tun solo ~l fundar mi voto, que será con· 
no agravar la situ!\ción cn que h()y se encuentran los trario ¡Í la i11l1icación del henorable Diputado de 
empicados púlJliclJs. ilIul'clllJn y ÍilvrJl'<lhle al proyecto de la Comisión. 

L()s ,le correo?, Ierr,warrites y Arluanns están ]ll;- Creo fl'le ::3a inllicación adolece Llcl grave incon-
silllamcnt.o pa;~a,lo~, y de ahí resulLa que esr,,, RCl'vi- vcnilmtc cle quitar al artículo la p,nte moralizadora, 
cios son ca,la ,Jia tll:1S c1dicicntes, y no sólo detlc:cll- la parte cminentemente moraliza'lora qne tiene en 
tes, señor; los t'o!))s que se hacen en las A,ln:lIias se el proycclo, qne tiende á evit.ar eficazmcnte el abuso 
calcnlan anual monte en seis millones de peilOS, más ,le c¡nc l'ls emplea,los pilLmlicencia sin estar en rea
ó menos, y en los ferrocarriles el servicio es ca,la llía lidall fwfenul)s. 
rnlÍl i:Foportablf'. Si se llej,l a los empleatlos su sl1e110, e3tón Ó no 

En los COl'reos vemos tOflos los <I{as (1l1C se COlne· con li'~cncia, .q(l qnita esa barrera indispensable de 
ten I'{)bn~, plW" ¡'''te (os UI\) (le lo.s scrvici()s pcores Illorali,lad. l~sp, 2:) por cÍl'mto en qne se disminuye 
'li"e ha,\' en la n 'l'llhli('a, cnan,lo dcbcrÍtt ser uno lJ¡, d snd,lo 8S la garant(a única contm el abuso. Creo 
los mejorGs. ?\o es posiblf' que cste cst;¡do rle COSJS '}'le) si alglín peligro cono la morali,]afl de los em· 
continlÍe, y er,JO! ql\c pu,lríamos remediar el mal ('n I'lc;¡,los en esta materia, él desflparecc con ese 25 por 
l..iran parte nllljoranclo la malÍsim:t situación en que cicutn, que en un año significaría, i lo sumo, 2,;) Ó 
hoy se elhmet.tran los (\lllpleados púhlico~. 50 peSOS para calla empicado. 

Yo 110 acepto ll)s conceptos ,lel honorable Dipnt:\- Klta e~, á mi jaicio, señor, la importancia morali-
do de Lilllaclll-: 110 es obr,l,le mÍsericor<lia sino lIe z'\,lora del proyecto, importancia que {lier,lo con la 
jllsticill remunerar hien á lc)8 ellll'ka,los púhlicos. in;}ieación qne cOlllb:üc); y por eso, conforme á estos 
1'] G()bi~rno, (11 la adl\alitl<l,I, les jl3g'i su sueldo en flmllament()~, lw¡.(n.ró mi voto á esa inclicación. 
billetes que l1[ll'll'lS valell 11 pClliljncf; y Illicntms El seño\' IUsopatl'ón.-Pido la palabra, señor 
tanto él recibe en 010 una bacna parte lle sus cnan· Vícepresi'lente ...... Cleo qne, como autor de indica-
ti osas entraLlas. ción, pnedo hablar I1l1a vez lOlhvia. 

Cierto es que se ha ahllSlll,) (lll1,1erecbo lle pCllir El señor Al'leí/ni, Rodl'íí/nez (Viceprcsi: 
licencia-; pero esto ¡¡nollo evitarse sin que para ello llentc).-Tiene I;¡ pa1<lbra Su .señoría. 
sea ner;esalÍo otra Ci,sa quc cerciomrsc de Bi el sl!li- El seño\' IlisopatJ'ón.-Se elice, señor, que 
citalltc cstá realmente enfermo ó ll(). Pero el flrllen- con llli in,licación se quita al proyecto su parte mo
lo en debate Lace al~() muy flistinto y llicee q\\e el raliza,lora. La palahra es bastante fllertc. Pero yo 
E,tarlo no pagad ningull suollo al empleado r¡llQ Cl'CrJ que no hay cuestión afluí de 111()l'ali,lad. La Co
tenga la ,Ie~gra~ia ,lo eDfl'rmarsc, al emplemlJ qllo misión propm1C que S9 pague sólo el 75 por ciento 
h 1 gilstal.1o S!I salllll cn servicio flel pé\L~. rld suel,lo en el primer mes; J segt'lt1 mi indicación, 

Por e"tf\.S brevísimas consi,lemciones, señor Vice- ,lche pagarse el suclLlo íntegro. Ec.te 25 por ciento 
prosident", yo votaní la in,lieacióll (lel Seu')!' Dipu- lIe fliférencia es la parte m/lralizaclora en el primer 
tado tIe }Iukh011. lile", y en el scgllll<lo lo es el :SO por ciento. 

El seüor lUsoj)atJ'óll.-Creo de mi deber ha- Pues, en v¡m1ad, yo no cncnentro absolutamente 
cor notar que, si l'tmlrnelltc t()llos los qne henos 11:1' la relación aue esto puel!a tener con la moralidad 
bIado en cOlltr:1 ll,,1 :11 tk¡¡]o, liemos estach I"j,n ele tIl; los f¡ll1cii~llal'io8 públicos. Creo qne si se tiene en 
dar r:\z'¡n'~s para s(l,prilllirlo, 0110 h'l sido P()f(1\\8 tlCl vista d mfJrali~ar á los empleéld<is cn lo relativo á 
die fl\\iere I]U 'UPl"2ióll: esa es],¡ causa de la fitlta licc':leiil'_, basta parfl ello con rc']ucir, como lo hace 
,le razoncs que se '¡punta Ciltno argmncnto en nues' el proyecto, á tres meses 108 diez de que antes, ó 
tr,1 contra. m:'vi bien en la adl\aliJa 1, pueden disponer los em-

Tmlos estamos ti,· aCIll;l'll,) en pe,lir que sr 1(),lnz,~a ple:1l1'ls; pal"\ medida l1loralizaclom, me parece ésta 
el tilJlll[li) pfJr 'llw Il\ll!rlell COllCcr]l,I'Se !:ls licencias. sl1li,illlte. 
Pero los 'l\]lJ ]¡ 1m"B ¡""Idu la lllo,lilicaci,\n llel artí- y ti"lll' h ventaja mi in\licaciún él\) que HO h:\ce 
CltlO 11ll1ll<JS hablarlo ti,: LI lelll'lllCm'.,ión q,Ul ,lehen ai)arc~ccl' este proyecto como un acto el,) IlOstili,Llll a 
tener ],)" crI¡pJc.a,!r);l Ccitt lie'\:)ci'l' V el arO'tlIllcnto fltte 1/)8 ülll[l1r~a,Jos. Hopit,) q,P, Cl1::tlll!O se Ilomhró la C,)
lWIll()R h~chf) e:l el de qnp, ('11 la 'a~L\laliSa'¡, lFJ pare I mi"i,)n l'lLr;;,rniza'lora (le; ks SOl'víci()s públicos, se di· 
ce muy convenionte y oportuno una tlletli,la que too jo que cra nccesario rellueir el número de cm picados, 
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pero .mejorando sus sueldos. Y ahora vemos que en 
e~ ~rIlller pr?yect? que iesta Comisi6n presenta, prin
cIpIa por dejar SIn sneldo a los empleados que 119 

cesitan licencia. Yo creo que no es ésto lo que debe
mo~ hacer, especialmente hoy: es necesario consult:u 
y reRpetar las exigencias de la actualidad. 

El señor _J_1Iattc (don Eduardo).-Yo agrcgaré, 
señor, dos palabras á lo que antes dije. 

Se arguye que con la indicación en (le bate se des
moralizará a los empleados. Pero yo creo qu;, miran
do la cues~i6n por este aspecto, la indicación del ho
norable DIputado de l\Illlchén debe aeeptalse. 

Como decia hace [JOCO, el IJelicrlO en esta matel Le 
, d' b no esta en 8Jar con sneldo a los elllpleados que 88 

enferman; esüi, por el contrario, éll quitarles ese suel
do, obligándolos á vi vil' por medios ilícitop, por el 
abuso tal ,:,ez de sus funciones. Pagar poco y exigir 
rnu:ho es, llldudablemente, exponer la momlillad del 
obligado; es algo parecido á la conducta de los ha
cendados a~ltiguos que no querían amr, sembra!' ni 
cosechar, JU hacer nada por avaricia y dejaban im
proLlucti vos sus f undOi'. 

Crea, vuelvo á repetir, que lo mejor es, para tener 
buenos empicados, remunerarl03 bien. Hacer lo con
trario es adoptar un cri terio estrecho, es colocar á los 
empleados en la necesidad de descuidar el servicio 
es desmoralizar la auministmción. ' 

El señor Ilobinet.-No quiero repetir hoy las 
razones qne expuse en la sesión pasada; quiero sólo 
decir que apoyaré la imlicación elel honorable seilOr 
l\Iatte porque lile parcce que la teoría moralizadora 
del honorable sañ,)r E lwards es un poco rara: cuan
do los cmpleados más necesitan de una remunCla 
eión no escasa, Su Señoría quiere obligarlos II vi vil' 
en un ayuno completo ...... 

Por e50, apoyaré la indicación del hOllomble Di 
putado por Santiago. 

El señor A1'legni Rodr'íf¡ILC,~ (Vicépresi· 
dente).-¿ Algún señor Diputado desea us~r de la pa· 
labra?., 

Cerrado el debate. 
En votación. 
S~ votará primero la indicaci6n <l"l honorahle Di 

pU,tarlo d.e Cnrepto, etl seguida la ,lel SCUIJl' Hi~opa
tron, y SI atU bas fueran rcchaz-vlas se votará el ar
tículo. 

El señor Plcitca,llo.-Pido votaci6n nominal. 
El señor A'l'legni ROll1'írlue:;; (Vicepresiden

te ).-¿ Para todas las votacione8'1 
El señor Pleiteculo.-S(, señor. 
El señor A1'legui RodI'Íf¡ue:;; (Vicepresiden 

te).-Así se hará. . 
Votarla nomiualmentf la indiwl'ián del selior Silva 

VI'1'.']a1'a, resultaron 15 votos pOI' la ajirmafim 1/ 2_~ 
pOI' l(~ ne[/ativa. 

Votaron pOi' la afil'lnativa los sefíorcs: 

Blanco, Ventura 
Corl'c', Albano, .José a. 
Díaz n"soaín, Joa'lUl'n 
Oon1.ál.,7. K, Alberlo 
Gutiénez M., .rmé TIallH'Jll 
II'~,rrüzavaJ, CarJo~ 
Lamas, Alvrtl'O 
Montt, Pedro 

O~hag[Lvia, Si1vestre 
OS8", :\1"c"r:o 
Ortlízllr, Daniel 
ltidHLl',l F., Enrique 
SalltJliees, lhul1('Hl t~. 

~ihra. Vel'gara, Josó A. 
Unflnrrag¡'l V·, J Francisco 

Votaron por la 1wgativa los señores: 
Arlegui n.., Javier 
Barros Méndez, Luis 
Bunster, Manuel 
Campo, Máximo (dd) 
Oristi, Manuel A. 
Euwarus, gduardo 
Gazitúa B., Abraham 
GonzáJez Julio, A. 
Hevia lUquclmc, Anselmo 
Jordán, Luis 
~fac-Clure, J~.:!~'ardc 
Matte, Eduardo 

Matte Pérez, Ricardo 
MOlltt, Alberto 
Montt, Enrique 
Paredes, Bermtrdo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Heyes, Nolasco 
Hisopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos '1'. 
Romero H., Tomás 
Urrutia Rozas, Carlos 
Videla, Eduardo 

El seiíol' A rlef/lli Rolll'í(fllC:: (Vicepresiden' 
te ).-nechazacla la inllicacióIl. 

Votaremos ahOl a la del honorable Diputa(lo ele 
Mulchén, modificarla per el honorable señor -:\Iatte. 

P/lesta en Ui{rw/6n r~sllltar()n 1 9 votos PO)' la afil'
matim JI 19 por la ner¡ativa. 

Vot~)'on pOi' la ajil'lllatica los se,¿ores: 

J3unst'2r, Mltl1uel 
Cristi, Manuel A. 
Oazittía B., Abraham 
González Julio, A. 
He\'ia Riquelme, Anselmo 
Jordán, Luis 
i\Iac Clme, Eduardo 
Matte, Eduardo 
M a tté Pérez, Ilicltrdo 
Montt, Alberto 

Montt, Elll'ique 
Ossa, Macario 
Paredes, Bernrtl'do 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolascl) 
Hisopatl'ón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
U rrutia Rozas, Carlo, 
Videla, Eduardo 

Vdaron por la negativa los sel1ores: 
Arlegui R., Javier 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Campo, Máximo (dcl) 
Correa Albllno, José G. 
Díaz nesoaín, Joaquín 
Edwards, Eduardo 
Gonzálcz E . .Alberto 
Gntiérrez i\I., José RamLln 
Irarr<\zaval, C¡,rlos 

Lamas, AI\'aro 
Montt, Pedro 
OdlagavÍa, Silv<strc 
OrttÍzar, Daniel 
Richard F., Enrique 
Romero H., Tomás 
Hantelices, namón E. 
E;ilva V~rgara, .fosé A. 
Undurraga V., Francisco 

El señor Arlc(¡ni RollriflUc:t (Vicl'presi· 
dente).-Habiendo resultado empate, dejaremcs esta 
votación pua la ,oceióll próxima. 

[';1 señor Dírt~ _Be8oaín.-Debf:mos voLar 
ahora el artículo del proyecto, señor PresÍtlente. 

El señor A }'lc(l ni R()lll'í(llte~ (Vicepresi, 
dente).-No se puede votar, s e flO r, pOI'que la indi
cación empatada tiene estrecha relación con él. 

El señor Roblnet.-Creo que no hay tal em
pate y que, por consiguiente, sólo existe algún crror 
,leslizado al computar los votos. Para as'"gurur csto 
me apoyo en qne hay treinta y nueve Diputados en 
la sala, según el resnltado de la primera votaJióll. 

El señor JYIctC-Clu1'e.-Yo pediría se repitiera 
hoy la votación. 

El serLOr PJ'o:'~em'etaJ·io.- Efectivamente, 
lu,y un e\Ter cn el cómputo de los votos. El el'l'ol' 
cnnSÍ,stc en q 110 !Je computado UIla vez TlJ:Í1 el voto 
riel aeilO!' Bllnst~l'. 

El scii(\rDi(l,~ ~Be8(jain.-iEn qn0 senti,1n, 
sf~ñnl' Ff'¡):::ecl'l'tal'io1 

El ,,¡;fí!)!' }J/·o,.;ecJ'cfflrlo. --- N rg1ti \':wlcnti', 
sefío!' 1J i IJll tallo. 

El seiior AJ'll'(/Ul llodJ'irrile;.; (Viéepl'esi~ 
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dente).--IIabicnllo durln, creCl qne lo mejor será 
repetir la vobci(,n. 

El señor SeCl'ctaJ'io.-EI artículo 122 del Re
glamento elice: osí: 

«La votación, sea púlJlica 6 secreb, se repetirá 
carla vez quCJ en el nlÍmero do votos resultare un 
defecto, exceso 6 irregulurid«d que pueda iniluir en 
el rcsul tado.» 

El señor Al'leflui BodJ'ifllteZ (Vicepresi
dente.)-ColllO hay duda sobre el verdadero rcml 
tado de la votación, votaremos nncvamcnte. 

RI?}Jeti~ia /a vo!aci()7l, J'1'.c:ultó nuevo empate (le iD 
t'Otos pOI' la a(iy¡¡¡cdita !/ 1 9 PO)' la negatira. 

El selio!' Al'lC{llli BO<ll"i{/ue.'"io (Viccpresi
dente).-Qlle,lará entonces la votación para repetirse 

en la sesi6n próxima. Y habiendo llegado la hora .... 
El señor I)íaz Beso(dn.-Antes de que se 

levunte la sesión debemos votar el artículo del pro· 
yecto, señor Presidente. 

El seuor Ri8opatrón.-No debemos votar el 
artíeulo, honorable Diputado, porque mi indicación 
no ha sielo alÍn resuclta y tiene estreclw relaci6n 
con él. 

El señor JJIatte (don Edual'llo ).-Evidente
mente. 

El señor Al'le{llli BOll¡'I{/ltez (Vicepresi
dente ).-80 levanta la sesión. 

Se levanttÍ la sesiÓn. 

JorWE E. GUERRA, 

Rerlactor . 

.... 


